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Resumen 

 

En las últimas décadas, a nivel internacional se ha llevado a cabo una reducción de las 

tarifas arancelarias con el fin de incentivar el comercio. A la par, las barreras no arancelarias 

han tomado relevancia, buscando solucionar fallas de mercado o prevenir externalidades 

negativas. No obstante, dichas medidas generan efectos adversos de corto plazo sobre los 

flujos de comercio internacional debido al sobrecosto que se le impone a las firmas. En este 

documento se estudia el impacto de la imposición de barreras no arancelarias por parte de 

los socios comerciales de Colombia, sobre la actividad exportadora colombiana a nivel de 

empresa, encontrando efectos heterogéneos por tamaño de la firma.  

Palabras clave: Barreras no arancelarias, firmas, efectos heterogéneos, exportaciones. 

 

 

Abstract 

 

In the last decades, international tariff rates have been reduced in order to promote trade. 

Meanwhile, non-tariff barriers have become relevant, seeking to solve market failures or 

prevent negative externalities. However, these measures generate short-term adverse 

effects on international trade flows due to higher costs imposed on firms. This document 

studies the impact of the imposition of non-tariff barriers by the trading partners of Colombia, 

on the Colombian export activity by company level, finding heterogeneous effects by the 

size of the firm. 

Key words: Non-trade barrier, firms, heterogeneous effects, exports. 
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Introducción 

El comercio internacional ha logrado establecerse como una herramienta indispensable 

para el desarrollo económico de los países, en la medida que un mayor ratio de comercio 

impulsa el crecimiento y la productividad, toda vez que, al integrarse a una cadena 

productiva mundial, la producción resulta ser más eficiente en costos y se dan incentivos al 

desarrollo tecnológico (Krugman P. , 1980). Esta necesidad ha sido comprendida por la 

mayor parte de las economías mundiales, lo que ha llevado a un crecimiento del comercio 

internacional sin precedentes, incluso llegando al caso que el monto de las exportaciones 

e importaciones de ciertos países es superior a su PIB (Krugman & Obstfeld, 2006).  

Colombia ha estado cambiando sus políticas para adaptarse a este nuevo contexto. En 

efecto, a partir de la década de los 90´s se implementaron medidas para fomentar la 

apertura, mediante la eliminación de una parte importante de sus aranceles y la firma de 

nuevos acuerdos comerciales. Aun así, Colombia se mantiene como una economía 

relativamente cerrada al tener unos porcentajes de comercio por debajo del promedio 

mundial (33% vs 48% en 20101). 

Existen diversos sustentos teóricos que muestran la liberalización como estrategia óptima 

para extraer los beneficios del comercio. Los modelos Ricardiano y Heckscher Ohlin del 

siglo plasado muestran como dos países con ciertas diferencias pueden lograr beneficiarse 

del comercio y concluyen que estas ganancias se maximizan al no tener barreras de 

comercio (Krugman & Obstfeld, 2006). Tiempo después, Paul Krugman usando diversos 

modelos concluyó que: para beneficiarse del comercio los países no necesitan ser 

diferentes entre sí (comercio intrasectorial), los avances tecnológicos incrementan las 

ganancias en el proceso de intercambio y que, por medio del comercio, se observa un 

mayor aprovechamiento de la frontera tecnológica mundial (Krugman P. , 1979).  

Los encargados de la política comercial han tomado dichas ideas para sustentar la 

elaboración de acuerdos comerciales, con el ánimo de que Colombia se integre cada vez 

más a las cadenas productivas mundiales, especializándose en ciertos bienes y 

consiguiendo otros, a menores precios y de mayor diversidad. 

Si bien uno de los puntos centrales de la liberalización comercial es la eliminación de los 

aranceles para incentivar los mayores flujos de comercio, existen además otras medidas 

regulatorias diferentes a las arancelarias –denominadas en este documento como barreras 

no arancelarias- que desvían a la actividad exportadora de la figura del libre comercio. En 

particular, para un subconjunto de productos, las firmas que deseen acceder a los 

beneficios que otorga la entrada al mercado externo deben enfrentar una serie de criterios 

que pueden incrementar sus costes en el proceso de adaptación a estándares de calidad 

mínimos. En este sentido, las firmas requerirían mayores niveles de inversión lo cual llevaría 

a una reducción de la rentabilidad proveniente de las exportaciones. En efecto, una de las 

críticas más fuertes a los recientes Tratados de Libre Comercio es la presencia de fuertes 

                                                           
1 Krugman & Obsftfeld (2012). 
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barreras tanto sanitarias como fitosanitarias (SPS), que desincentivarían la exportación de 

bienes en los que Colombia tiene ventaja comparativa.  

Aunque, en teoría, el objetivo del establecimiento de las barreras no arancelarias (BNA) es 

solucionar fallas del mercado como la información asimétrica o el riesgo moral, así como 

evitar externalidades negativas que afecten el medio ambiente y la salud de los 

consumidores, algunos autores han señalado que, en la práctica, parte de dicha regulación 

ha estado motivada por fines proteccionistas o por la captura de rentas por parte de agentes 

políticos (Cadot, Malouche y Sáez, 2012). Una segunda crítica a las BNA se puede resumir 

en que en determinados casos el perjuicio sobre el excedente del consumidor, ocasionado 

por el aumento del precio del bien derivado de la medida proteccionista, es mayor que el 

beneficio de la corrección de la falla de mercado. Un tercer conjunto de críticas va en línea 

con los efectos heterogéneos de estas políticas por tamaño de firma, ya que las empresas 

más pequeñas tendrían mayores inconvenientes en el cumplimiento del requerimiento de 

calidad en el corto plazo.  

Teniendo en cuenta la importancia del comercio internacional para el progreso de un país, 

resulta relevante hacer un análisis detallado del estado de las barreras no arancelarias que 

aplican para Colombia y de esta forma observar qué implicaciones tienen estas sobre la 

actividad exportadora de las empresas colombianas. En esta línea, el objetivo de este 

estudio es identificar, por medio de un estudio empírico, los efectos que han tenido las 

medidas sanitarias y fitosanitarias sobre la actividad exportadora de las firmas colombianas, 

específicamente sobre las firmas diferenciadas por tamaño, tanto en el valor exportado 

como en la probabilidad de permanencia, con el fin de estudiar el tercer conjunto de críticas 

previamente descrito. Para ello, este trabajo se basará principalmente en el estudio 

publicado por el Centre D´etudes Prospectives et D´informations Internationales (CEPII), en 

el que se abordó inquietudes similares con cifras de exportación de las empresas francesas 

(Fontagné et al, 2013).    

De este trabajo se derivan conclusiones similares a las que Fontagné et al (2013) 

encontraron para las firmas francesas exportadoras. En el corto plazo, las exportaciones se 

desincentivan por la presencia de barreras arancelarias. En adición, las firmas de menor 

tamaño tienden a ser más sensibles a la imposición de las BNA, con una mayor reducción 

en el valor exportado, una menor probabilidad de permanencia en cada año y una mayor 

probabilidad de salida de dicho mercado. No obstante, cabe destacar que el estudio 

empírico no captura el beneficio sobre la sociedad de la corrección de las fallas de mercado, 

ni la mejora del desempeño en el sector exportador de largo plazo, consecuencia del 

cumplimiento de estándares tecnológicos y el aprovechamiento de rendimientos crecientes 

a escala.  

Para el desarrollo de este trabajo se seguirá el siguiente orden: en primer lugar, se 

presentará una revisión de literatura enfocada en las barreras no arancelarias y su efecto 

sobre el comercio internacional, con énfasis en los conjuntos de críticas descritos 

anteriormente, especialmente en los análisis costo-beneficio, finalizando con algunos 

consejos de política. En segunda instancia se describirá brevemente la clasificación de las 

barreras no arancelarias, con énfasis en las contempladas para este estudio (SPS). Acto 
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seguido, se analizará la evolución y el estado de la regulación no arancelaria en Colombia. 

En cuarto lugar, se presentará la metodología, los datos y los resultados de la estimación. 

Finalmente se expondrán con mayor detalle las conclusiones del estudio, incluyendo un 

compendio de los resultados principales de la revisión de literatura. 

 

1. Revisión de Literatura 

Durante el siglo XX, muchas reformas se implementaron al sistema mundial de comercio 

con el fin de lograr una exitosa transición hacia el libre comercio entre la mayor cantidad de 

países. Estas reformas se fundamentaron en la eliminación parcial o total de las barreras 

arancelarias al comercio. Sin embargo, una consecuencia de esto fue que algunas 

economías buscaron otro tipo de medidas, que no hicieran vulnerables a los sectores más 

importantes de sus economías pero que, de igual forma, les permitieran la apertura a la 

nueva dinámica mundial. Asimismo, fue necesaria la inclusión de nueva regulación para 

solucionar fallas de mercado y proteger así a los consumidores. En esta sección se 

desarrollará una revisión bibliográfica acerca de las barreras no arancelarias en la que se 

incluirán definiciones, motivaciones, acercamientos teóricos, impactos tanto positivos como 

negativos y sugerencias de política para los países en desarrollo 

 

1.1 Definición, motivación y cobertura 

 
Baldwin (1970) define las barreras no arancelarias como “cualquier medida (pública o 

privada) que causa que los bienes y servicios comerciados internacionalmente, o los 

recursos destinados a su producción, se asignen de una manera que reduzca el ingreso 

potencial del mundo”. Posteriormente, algunas agencias internacionales sugirieron la 

definición de “medidas de política, distintas a los aranceles aduaneros ordinarios, que 

potencialmente pueden tener un efecto sobre el comercio internacional de bienes, 

cambiando las cantidades comerciadas, o los precios, o ambos” (UNCTAD, 2012; Cadot, 

Malouche y Sáez, 2012); además, dichos autores recomiendan usar el término medida no 

arancelaria (MNA). De hecho, en parte de la literatura se prefiere el uso de dicho término, 

toda vez que de la palabra “barrera” se puede inferir un fin proteccionista. Para estos 

autores, solo en el caso que la barrera no arancelaria no esté solucionando alguna 

imperfección del mercado, basado en evidencia científica o en diversos riesgos, entonces 

la política se debe denominar como proteccionista. En este documento no se hará tal 

diferenciación, y se tomará el sentido más amplio de la palabra, es decir, las regulaciones 

diferentes a los aranceles que afecten a los productos transados. 

 

Según Beghin, Maertens y Swinnen (2015), los economistas del comercio internacional se 

sienten atraídos por la idea de que las barreras no arancelarias son usadas por razones 

mercantilistas, pero ignoran los beneficios sobre el consumidor y la sociedad que estas 

pueden tener. En teoría, aunque estas medidas inducen cambios en la distribución del 
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ingreso toda vez que afectan la estructura de mercado, costos y rentas (World Bank ,2012)2 

se debe tener en cuenta que la motivación de su imposición es la solución de fallas de 

mercado.  

 

En efecto, las barreras no arancelarias surgen como respuesta a imperfecciones del 

mercado, tal y como la presentada por Akerlof (1970) en su teoría del mercado de los 

cacharros, en la cual el interés individual no conduce al bien común. Sin la intervención de 

agentes reguladores en el mercado, los exportadores de menor calidad podrían desplazar 

a los de mayor calidad, por lo que la imposición de medidas sanitarias y fitosanitarias, u otra 

regulación no arancelaria, podría solucionar el problema. Sin dicha regulación, los 

consumidores no tienen suficiente información y podrían comprar bienes defectuosos que 

los afecten a ellos u a otras personas (Cadot, Malouche y Sáez, 2012). En otro caso, la falla 

del mercado podría provenir de externalidades o bienes públicos, mediante la importación 

de plantas o animales que amenacen el medio ambiente. Dado que muchas de las barreras 

no arancelarias son generadas para proteger la salud pública, gran parte de la literatura 

para evaluar estas fallas del mercado está enmarcada en la economía de la salud (Hammit, 

2002; van Tongeren, Beghin, and Marette 2009). Por lo tanto, aunque sea difícil, es 

necesario realizar un análisis costo beneficio de estas barreras para comparar el beneficio 

obtenido en la corrección de la falla de mercado con la reducción en el costo de comerciar 

en caso que esta no existiera. 

 

Sobre la motivación de las barreras no arancelarias, se destaca el informe de la CEPAL, 

Oficina de Buenos Aires (2005), en el que se plantea cómo la calidad será uno de los 

obstáculos más contundentes al comercio de alimentos, en especial para los países en 

desarrollo. La exigencia de calidad de los productos se origina en la demanda de los 

consumidores, los programas de prevención para la salud, los requisitos de la cadena de 

valor, la presión de los actores de las cadenas agroalimentarias y los requerimientos de los 

institutos de control de los países importadores, principalmente los desarrollados (CEPAL, 

Oficina de Buenos Aires, 2005).  Dichos países sustituyeron los aranceles por las 

exigencias en regulación a la calidad (FAO, 2000), como se ejemplifica en el artículo de la 

CEPAL de la siguiente manera:  

 
Entre las barreras más utilizadas por los países demandantes se encuentran las 

Enfermedades Transmitidas por Alimentos (ETA) y las sanitarias, tanto vegetales como 

animales, que constituyen un gran problema a nivel mundial, tanto por lo que se refiere a 

las enfermedades, como a los costos que originan. La tarea de estimar con cierta precisión 

la frecuencia de ETA es en general verdaderamente enorme y difícil, ya que en la mayoría 

de los países esa realidad no se registra de manera adecuada, tal como sucede en la 

República Argentina. Se estima que casi un 70% de los 1.500 millones de casos al año de 

diarrea que se dan en el mundo, están causados directamente por la contaminación 

biológica o química de los alimentos. 

 

                                                           
2 . En efecto, según World Bank (2012), estas medidas pueden generar poder de mercado incluso 

donde los aranceles no podrían 
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Bajo este argumento, los acuerdos de la Organización Mundial de Comercio (OMC) han 

intensificado los protocolos para la importación de alimentos, buscando garantizar la 

protección de la salubridad nacional. Para otros autores, “los estándares eficientes, los 

regímenes regulatorios y los test junto con los sistemas de certificación son esenciales para 

el avance económico y el crecimiento de la productividad. Pero los estándares y los 

requerimientos de evaluación de conformidad pueden también representar una de las más 

costosas y dañinas barreras técnicas al comercio” (Wilson, 1998). 

 

Ahora bien, recientemente los países en desarrollo están siguiendo las políticas 

implementadas inicialmente por los países ya desarrollados. Según el reporte de World 

Bank (2012), los gobiernos tanto en las economías en desarrollo como aquellas avanzadas, 

han estado introduciendo nuevas regulaciones no arancelarias. Por ejemplo, hay una 

inclinación hacia el proteccionismo en países tan diversos como Argentina, Brasil o 

Indonesia, principalmente por medio de políticas indirectas (Heokman et al, 2011). De 

hecho, posterior a 2008 ha tenido lugar un aumento no despreciable en las barreras no 

arancelarias que alcanzaron un pico en 2011. Entre India, China, Indonesia, Argentina, 

Rusia y Brasil se han presentado cerca de la mitad de las nuevas regulaciones a nivel 

mundial (Heokman et al, 2011). En esta línea, Gourdon y Nicita (en el reporte de World 

Bank, 2012) revisaron la incidencia de varios tipos de barreras no arancelarias a través de 

diferentes países y sectores económicos, encontrando que la cobertura pasa desde 

mínimos del 10% hasta el 90%, sin encontrar relación alguna con el nivel de ingresos de 

dichas naciones. Además, estos autores encuentran una mayor preferencia por las medidas 

sanitarias y fitosanitarias, así como barreras técnicas al comercio, por encima de cuotas o 

prohibiciones. 

 

Bora et al (2002) sigue el análisis que Deardoff y Stern (1997; 1999) habían desarrollado 

para la frecuencia de las BNA en cuatro países en desarrollo3, ampliándolo para 26 países 

y 7 grupos de países según su nivel de desarrollo. Utilizando la base de datos del Sistema 

de Análisis e Información Comercial (TRAINS por sus siglas en inglés), Bora et al encuentra 

que en los países menos desarrollados los bienes agrícolas son los que enfrentan mayores 

BNA a la hora de ser exportados hacia los países desarrollados; las manufacturas les 

siguen en términos de altos niveles de protección, y por último están las exportaciones de 

minerales y combustibles. 

 

1.2 Impactos de la implementación de las BNA 

 
En esta subsección se presentarán los resultados de diversos estudios empíricos sobre 

BNA que se han llevado a cabo en las últimas décadas, listando en primer lugar los 

resultados adversos para luego hacer una transición hacia los efectos positivos, que surgen 

principalmente por la corrección de fallas de mercado y el mejor desempeño del sector 

exportador en el largo plazo. 

 

                                                           
3 Estados Unidos, Unión Europea, Japón y Canadá en dos años distintos (1988 y 1993) 
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Para comenzar, Andriamananjara et al (2004) estimó que, si en 2001 se hubiera removido 

un determinado subconjunto de barreras no arancelarias, el bienestar global habría 

aumentado en 90 billones de dólares. Por su parte, Berden et al (2009) calculó que, en un 

escenario ambicioso de reducción de las BNA, junto con una convergencia en la regulación 

entre Estados Unidos y la Unión Europea, habría un impacto de corto plazo de 85 billones 

de dólares, frente a uno de 210 billones de dólares en el largo plazo. En esta línea, según 

USITC (2008), en el caso de las exportaciones de carne de Estados Unidos se encontró 

que el impacto de las medidas sanitarias y fitosanitarias entre 2004 y 2017 fue de 11 billones 

de dólares, el doble de lo pagado por aranceles. Asimismo, Wilson et al (2003) mostró que 

la regulación de antibióticos sobre la carne bovina redujo significativamente el comercio. 

 

Otros estudios calcularon el equivalente ad-valorem (AVE)4 de la regulación no arancelaria, 

definido como la brecha entre el precio de un producto afectado por una BNA con el precio 

en un mercado similar sin dicha medida, que también puede estimarse por medio del 

cambio en la producción (World Bank, 2012). En el caso de la metodología por precio, 

Bradford (2003) encontró que el AVE en Canadá era de 7,8%, 28% en Reino Unido y 52% 

en Japón. Andriamananjara et al (2004) encontró que un AVE de una muestra de precios 

correspondiente a países en desarrollo era de 73%. Asimismo, Augier, Cadot, Gourdon y 

Malouche (2012) encontraron que el AVE de las barreras técnicas en África se extendía 

desde 13% en Túnez hasta 60% en Marruecos. Finalmente, Kee et al (2008) encontró que, 

para una muestra de 78 países, el AVE de las BNA era equivalente a un 87% del AVE de 

los aranceles, y que en 34 de esos países la protección efectiva de las BNA es mayor al 

registrado por la estructura arancelaria. 

 

En cuanto a la incidencia sobre las exportaciones se destaca el análisis de Alberini et al 

(2008), en el que se examinó el impacto adverso sobre las ventas externas que ejerció el 

fortalecimiento del programa de inspección de las plantas de comida de mar de la Food and 

Drug Administration (FDA). A su vez, el estudio de Baylis et al (2010), demostró que la 

contracción del comercio respondió a los mayores rechazos de importaciones por cuenta 

de las mayores exigencias en términos de calidad. De igual forma, en el reporte World Bank 

(2012) Jouanjean, Maur y Shepherd muestran la importancia de la reputación en las 

medidas sanitarias y fitosanitarias y su efecto sobre la no aceptación de las importaciones. 

Se concluye que, entre un mayor cumplimiento y buena imagen de un país en relación a la 

exportación de otros bienes en el mismo sector, el rechazo es menor; asimismo, si hay 

cumplimiento de las medidas por parte de los países vecinos, la probabilidad de rechazo 

también cae. En otro artículo del mismo documento, Cadot, Jaud y Suwa-Eisenmann, 

usando una aproximación diferente (relación entre las medidas para controlar el riesgo 

sanitario y cambios en los patrones de importaciones) determinan que la reputación también 

cobra importancia para las exportaciones hacia la Unión Europea. En detalle, se encuentra 

que el bloque cada vez depende de un menor grupo de países como suministradores de 

productos con mayor riesgo, por lo que las importaciones agroalimentarias de la UE 

evolucionan gradualmente hacia una distribución consistente en un pequeño número de 

                                                           
4 En la sección 1.3 se presentará la metodología del cálculo según Kee et al (2008), considerada la 

más actualizada según los diferentes estudios del Banco Mundial. 
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proveedores dominantes y una franja creciente de productos marginales (World Bank, 

2012). Por su parte, Fontagné et al (2013) precisa que las BNA son un desincentivo a las 

exportaciones en el corto plazo, dado que existe un efecto negativo de su imposición sobre 

el margen intensivo; también señala que la presencia de dichas medidas aumenta el riesgo 

de salida de las firmas del mercado exportador.   

 

Ahora bien, pese a las regulaciones más estrictas y numerosas, y los efectos adversos ya 

descritos en esta subsección, el comercio agrícola mundial en los bienes cobijados por la 

regulación no arancelaria ha aumentado durante las últimas tres décadas. Según Maertens 

et al (2012), en Asia y América Latina, las exportaciones de los productos de alto valor 

(generalmente gravados con BNA) incrementaron su participación sobre las exportaciones 

agrícolas del 20% al 40%. Paralelamente, el endurecimiento de las normas ha estado a la 

par de un dinamismo en la inversión y la reestructuración de las cadenas de valor (Beghin, 

Maertens y Swinnen, 2015). Por ejemplo, las cadenas minoristas de supermercados cada 

vez invierten más en países emergentes (Dries et al., 2004; Reardon et al., 2003), mientras 

que las cadenas de producción se han organizado más de acuerdo a la estrategia de 

coordinación vertical (McCullough et al., 2008, Swinnen y Maertens, 2007). Dado que 

dichas medidas tienden a estar enfocadas en los productos de mayor valor, existe un 

importante potencial para aumentar ingresos rurales y reducir la pobreza (Jaud y Kukenova, 

2011). 

 

Si bien en el corto plazo pareciera que hay un efecto adverso, algunos autores (World Bank, 

2012; UNCTAD, 2010) señalan que las barreras no arancelarias pueden, en diversos casos, 

facilitar el comercio puesto que solucionan fallas de mercado como la información adversa, 

orientando a los países a invertir en aumentar la calidad y llevando a un nivel común de 

estándar. Por ejemplo, Mangelsdorf, Portugal-Perez and Wilson (World Bank, 2012) 

encontraron que en China las adopciones de estándares internacionales tuvieron un efecto 

positivo en el fortalecimiento del sector exportador, por medio de la reducción de la 

información asimétrica y las posibilidades de riesgo moral. Por otro lado, usando la 

metodología de micro-datos registrada en la literatura de la heterogeneidad de las firmas 

en el comercio internacional (Helpman et al., 2008), Henson et al (2011) dispuso que la 

certificación GlobalGAP incrementa los ingresos de las exportaciones de una muestra de 

10 países africanos, mientras Volpe-Martincus et al (2010) y Otsuki (2011) mostraron que 

la certificación ISO mejora la estructura exportadora de las firmas argentinas y de Asia 

Central. Sin embargo, estos beneficios no necesariamente se presentan en todos los casos; 

por ejemplo, Cadot, Disdier and Fontagné, en el reporte del World Bank (2012), concluyeron 

que la adopción temprana de los estándares de países del norte podría generar problemas 

a los países del sur relacionados con el aumento del costo de producción. 

 

Por último, tomando como base el modelo de Equilibrio General Computable (EGC), que 

incorpora la estructura teórica del modelo neoclásico del comercio internacional5 ,Deardorff 

                                                           
5 Los modelos EGC se construyen a partir de las cuentas nacionales que se sintetizan en una 

matriz de contabilidad social que garantiza la consistencia entre la información micro y macro 
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and Stern (1985) concluyeron que la medida de protección más eficiente es una 

combinación de aranceles y BNA . Por su parte, Harrison & Tarr. (1997) utilizaron un modelo 

EGC estático con 24 regiones, 22 sectores de producción y rendimientos crecientes a 

escala, para probar que, aunque el mundo en general se beneficia de estos acuerdos, los 

beneficios se concentran en los países desarrollados; principalmente Estados Unidos, 

Unión Europea y Japón. Finalmente, Redmond (2003) alcanzó resultados similares, 

simulando por medio de un modelo EGC, los efectos de la Ronda de Uruguay enfocado 

principalmente en el Acuerdo sobre Agricultura y en los distintos grupos de negociación.  

 

 

1.3 Cálculo del equivalente ad-valorem (Kee et al, 2008) 
 

En esta subsección se presenta la metodología estándar para calcular el equivalente ad-

valorem, sugerida por Kee et al (2008) y seguida por los recientes reporte, tanto del World 

Bank como de la UNCTAD. Como se reportó en la subsección anterior, las distorsiones 

creadas por las barreras no arancelarias pueden ser medidas por brechas de precios o 

cantidades, o ambas, en la medida que en el corto plazo estas reducen las cantidades y 

aumentan los precios. En el caso de los precios, se calcula un arancel equivalente como la 

diferencia entre el mayor precio generado por la medida y el menor precio internacional en 

ausencia de esta.  

 

En su paper, Kee et al (2008) busca la forma de comparar las barreras no arancelarias con 

los aranceles, para así determinar una única tarifa arancelaria por producto para cada país 

que mida el nivel efectivo de protección. Para ello calculan el AVE para cada línea de 

producto en cada país, ignorando los efectos de ingresos, producto de la redistribución 

arancelaria, y cualquier efecto de sustitución de precios. 

 

Para calcular el AVE de la barrera no arancelaria primero se estima el impacto en 

cantidades importadas, para luego analizar el efecto precio mediante las elasticidades de 

demanda estimadas en el mismo paper. Los autores utilizan un modelo de equilibrio general 

de n bienes y n factores de producción con funciones de utilidad log-lineales y rendimientos 

constantes a escala, siguiendo la especificación de Leamer (1990), Harrigan (1993) y Lee 

& Swagel (1997) 

 

ln 𝑚𝑛,𝑐 =  𝛼𝑛 +  ∑ 𝛼𝑛,𝑘𝐶𝑐
𝑘

𝑘
+ 𝛽𝑛,𝑐

𝐶𝑜𝑟𝑒𝐶𝑜𝑟𝑒𝑛,𝑐 +  𝛽𝑛,𝑐
𝐷𝑆 ln 𝐷𝑆𝑛,𝑐 +  𝜀𝑛,𝑐 ln(1 + 𝑡𝑛,𝑐) + 𝜇𝑛,𝑐 

 

Donde ln 𝑚𝑛,𝑐 es el logaritmo del valor importado de un bien n en un país c, 𝛼𝑛 es la dummy 

por línea arancelaria que captura cualquier efecto especifico, 𝐶𝑐
𝑘 son las k variables que 

identifican al país c, 𝐶𝑜𝑟𝑒𝑛,𝑐 es la dummy que identifica la presencia de una barrera no 

arancelaria, ln 𝐷𝑆𝑛,𝑐 es el logaritmo de los subsidios que existen para la producción de ese 

bien,  𝑡𝑛,𝑐 es el equivalente ad-valorem del arancel y 𝜀𝑛,𝑐 es la elasticidad precio de la 

demanda de dicho bien. Con base en esta modelación principal, los autores estimaron el 

AVE para 78 países importadores por cada línea arancelaria del sistema armonizado a 6 
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dígitos (HS6). Como resultado, las barreras no arancelarias representan, en promedio, un 

87% de protección adicional a la establecida por aranceles. Más aún, en 34 países la 

protección por estas medidas supera a la de los aranceles. Esto va en línea con lo 

observado por Fuggaza & Maur (2008), quienes observaron que el equivalente ad valorem 

de las barreras no arancelarias es mayor que las tarifas arancelarias en 14 de 26 regiones.  

 

Los mejores ajustes en los cálculos aritméticos de la brecha de precio de las barreras no 

arancelarias se logran cuando se enfoca en un solo tipo de producto o en determinado par 

de países. De hecho, Deardoff & Stern (1998) mencionan que el análisis por separado de 

cada medida no arancelaria incorpora más información sobre el impacto de la política.  

Asimismo, el análisis de comparaciones de las barreras no arancelarias requiere que se 

identifiquen los puntos de la cadena de producción más afectados por la medida (UNCTAD, 

2010). De hecho, si hay muchas barreras sobre toda la cadena, una brecha de precios 

resume el impacto global, pero no provee información acerca de cada medida por separado 

(ni de la utilidad de esta). 

 

1.4 Análisis costo beneficio  

 
En esta subsección se presenta una aproximación a un análisis costo beneficio que incluya 

la ganancia por la corrección de una falla de mercado. Según Beghin, Maertens y Swinnen 

(2015), para medir el efecto de una medida no arancelaria es necesario tener en cuenta las 

rentas que se generan por la protección, el cambio en el costo del cumplimiento de la 

medida y el efecto de la mejora en la demanda, factores que capturan el efecto externo 

derivado de nueva información o mayor seguridad (Josling et al., 2004). Si hay una falla de 

mercado, ¿cuáles son los costos de la acción regulatoria respecto a los riesgos de la 

desregulación? Este es el tipo de preguntas que requieren un análisis costo beneficio de 

una barrera no arancelaria para justificar la existencia de esta, su modificación o su 

eliminación, así como su relación con el bienestar del país (Cadot, Malouche y Sáez, 2012).  

 

Si bien en teoría las medidas no arancelarias son puestas en funcionamiento para 

maximizar el bienestar social, la literatura reciente muestra que es posible que los gobiernos 

no logren este objetivo en la medida en que algunos políticos lo que buscan es maximizar 

su probabilidad de reelección o las rentas de las que pueden sacar provecho mientras están 

en el poder (Cadot, Malouche y Sáez, 2012).  

 

En línea con el cálculo del AVE en Kee et al (2008), los mayores precios en el mercado 

doméstico (por culpa de los costos de cumplir con las medidas) reducen el excedente del 

consumidor sin una ganancia equivalente en rentas del gobierno. Sin embargo, se genera 

una ganancia social por la minimización de la falla de mercado (Cadot, Malouche y Sáez, 

2012). El desafío de comparar estos dos efectos es alto, dado que se miden elementos 

distintos, por lo que se explicará la aproximación de van Tongeren, Beghin, and Marette 

(2009). Estos autores toman el ejemplo de la restricción del uso de antibióticos en la 

producción de camarones, en la medida que su consumo generaría una mayor resistencia 

a las bacterias, aunque la producción de un camarón libre de antibióticos es más costosa. 
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En el gráfico 1 el rectángulo ABCD es el costo de la regulación, mientras el rectángulo 

EFGH es el equivalente del riesgo del consumo de camarones con antibióticos, que es la 

multiplicación de las cantidades por w, definido por los autores como el costo de la 

ignorancia, mientras c es el aumento del precio generado por la medida, definido como 

costo de cumplimiento. 

 

Gráfico 1. Análisis costo beneficio: el caso del camarón orgánico 

 

 
Fuente: Cadot, Malouche y Sáez (2012) 

 

Disdier y Marette (2010) proponen un cálculo después de entrevistar a 160 voluntarios a 

quienes les explican los riesgos asociados, preguntándoles cuánto estarían dispuestos a 

pagar por el camarón con antibióticos, antes y después de la explicación, y la diferencia 

resulta ser el costo de ignorancia. Para calcular el valor del área de c, los mismos autores 

consultaron a los productores el costo de cumplir con la medida y determinaron que el 

sobrecosto se ubica en 60%. Usando elasticidades calculadas por estos mismos autores, 

se encontró que existe una ganancia de 1,4 millones de euros producto de la eliminación 

de la falla de mercado, en contraste con 756 mil euros de pérdida de excedente del 

consumidor. Es decir, mientras el indicador AVE señala un aumento del precio del 60%, el 

retorno en el bienestar resulta ser positivo en este caso. Por último, Cadot, Malouche y 

Sáez (2012) sugieren tener en cuenta la temporalidad de dichos beneficios, puesto que 

mientras el costo de cumplir con la medida se asume en el corto plazo, los retornos 

generalmente se perciben en el mediano, por lo que a una alta tasa de descuento las 

medidas podrían generar pérdidas de bienestar. 
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1.5 Impactos para pequeñas firmas 

 
Tal y como se mencionó en la introducción, una de las críticas sobre las barreras no 

arancelarias es que podrían excluir a las firmas pequeñas y/o campesinos más pobres del 

comercio de alto estándar y las cadenas de valor (Beghin, Maertens y Swinnen, 2015). 

Dado que el objetivo del trabajo empírico que se trabajará en este documento es medir los 

efectos heterogéneos por firma de la imposición de las barreras no arancelarias, se optó 

por presentar la literatura sobre los efectos en las firmas pequeñas en una subsección 

separada, que se desarrollará a continuación. 

 

En esta línea, Reardon et al (2001) advirtió sobre los peligros de la marginación de los 

pobres con el aumento de los estándares, en el sentido que modifican la estructura y la 

organización de las cadenas de valor. Si bien dichas regulaciones reducen costos de 

transacción porque corrigen fallas de mercado entre compradores y proveedores (Hudson 

y Johnson, 2003; Jaffee y Masakure, 2005), sus implementaciones aumentan los costos 

fijos de producción y los costos de transacción relacionados con el cumplimiento, creando 

economías de escala y ventajas para proveedores más grandes (Gibbon, 2003; Dolan y 

Humphrey, 2000; Maskus et al., 2005). De hecho, muchos estudios se han llevado a cabo 

para las pequeñas firmas agrícolas en el caso de las SPS (pequeños agricultores y granjas 

familiares). En el caso de las exportaciones de frutas y verduras desde Kenia y Senegal se 

encuentra que el peso de dichas firmas pasó del 100% al 50% en los periodos de estudio 

(Jaffee y Masakure, 2005; Maertens y Swinnen, 2009; Ouma, 2010); en el caso de la 

exportación de espárragos del Perú, Schuster y Maertens (2013; 2015) encuentran que los 

estándares como GlobalGAP reducen la participación de los productores que las firmas 

exportadoras obtienen de los pequeños productores. Por su parte, como se había reportado 

previamente, Fontagné et al (2013) concluye que, aunque las BNA representan un 

desincentivo al valor de las exportaciones en el corto plazo y aumentan la probabilidad de 

salida de la firma, dichos efectos se atenúan cuando la firma es grande, lo que está en 

concordancia con los descubrimientos del diagnóstico realizado por el ITC (2014).  

 

En contraste, si bien hay un cambio parcial de los pequeños proveedores a las grandes 

superficies, Henson et al. (2013) y el World Bank (2005) muestran que esto podría ser 

resultado de una relación complementaria en lugar de una competitiva. En efecto, hay casos 

en los que los esquemas de exportación, resultado de la mayor regulación, incluyen a un 

sustancial número de pequeños agricultores, como se encuentra en el sector hortícola en 

África (Henson et al., 2005; Minten et al., 2009) o en Asia (Roy y Thorat, 2008; Wang et al., 

2009). No obstante, dentro de este grupo de pequeños productores se siguen destacando 

los que están en la parte alta de dicha distribución, que tienen a su disposición mayores 

niveles de capital, tal y como se encuentra en Asfaw et al. (2010b), Handschuch et al. 

(2013), Hernández et al. (2007), Kersting y Wollni (2012), Maertens y Swinnen (2009), y 

Neven et al. (2009). 
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1.6 Sugerencias de política 
 
Tomando la literatura presentada hasta el momento se pueden inferir algunas ideas clave: 

i) La mayor parte de las BNA responden a fallas de mercado o a la solución-prevención de 

externalidades negativas (principalmente sobre el medio ambiente), ii) el cumplimiento de 

la regulación genera beneficios sociales por la minimización de los efectos adversos de la 

falla de mercado o externalidad, iii) para lograr dicho cumplimiento se requiere una mayor 

inversión, lo que se traduce en el corto plazo en un aumento de precios y una disminución 

en el flujo de comercio, iv) en el mediano plazo se presentan ganancias en reputación y en 

eficiencias sobre la cadena de producción para quienes cumplan dichas medidas, y v) las 

firmas pequeñas y los campesinos pobres, que no tienen el capital necesario para 

implementar la nueva regulación, tienden a ser excluidos del mercado y las cadenas de alto 

valor. Probar la veracidad de esta última idea (y en parte la tercera) para Colombia, es el 

objetivo principal del trabajo empírico que motiva esta revisión de literatura. 

 

Dado que las BNA (salvo aquellas con fines exclusivamente proteccionistas) responden a 

una demanda de protección al consumidor, la solución no es eliminar o reducir 

considerablemente dichas medidas. En esta línea, la política debería enfocarse a 

mejorarlas a través de un mejor diseño y a una aplicación más inteligente en un marco de 

gobernanza sólido (Cadot, Malouche y Sáez, 2012). Por tanto, es importante establecer una 

agenda que mitigue el impacto sobre los costos de comercio de las barreras no arancelarias 

y maximice los beneficios positivos de la corrección de las fallas de mercado. Dicho 

fortalecimiento debería considerarse como parte de un proceso para mejorar la 

competitividad, y no como una medida de concesión a los socios comerciales (World Bank, 

2012). Así pues, el Banco Mundial propone una configuración institucional que permita 

alinear los objetivos de los diferentes agentes en la elaboración de dichas medidas, 

minimizando la probabilidad que la regulación sea creada para favorecer a un agente en 

particular, con lo que se obtendrían resultados favorables de largo plazo.  

 

2. Clasificación de las Barreras No 

Arancelarias 

 

La clasificación internacional de las barreras no arancelarias estándar es la presentada por 

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD por sus 

siglas en inglés), de la cual se desprenden las interpretaciones y clasificaciones adicionales 

expuestas en este documento. Se incluyen todas las barreras no arancelarias, incluso 

aquellas sobre las cuales UNCTAD no compila información (UNCTAD, 2012), 

comprendiendo las medidas técnicas, como las sanitarias o de protección ambiental, así 

como otras que se usan como instrumentos de política comercial y otras, como las 

referentes a competencia o de inversión relacionadas con el comercio, la contratación 

pública o las restricciones de distribución (UNCTAD, 2012). Por último, se destaca que de 
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dicha clasificación no se infieren tópicos de legitimidad, adecuación, necesidad o 

discriminación sobre el objetivo de la medida referenciada.  

 

La clasificación de la UNCTAD está dividida en dieciséis capítulos (Del A al P), los cuales 

a su vez se dividen hasta en tres subniveles, dependiendo de detalle de la barrera, aunque 

la mayor parte de los grupos solo llegan hasta un segundo nivel. Las medidas técnicas 

comprenden desde el capítulo A al C, las medidas no técnicas se agrupan en los capítulos 

desde el D hasta el O, y el capítulo P hace referencia a medidas sobre las exportaciones 

(UNCTAD, 2012).  

 

Tabla 1. Clasificación de BNA  

A) Medidas sanitarias y fitosanitarias 

B) Obstáculos técnicos al comercio 

C) Inspección previa a la expedición y otras formalidades 

D) Medidas de control de los precios  

E) Licencias, contingentes, prohibiciones y otras medidas de control de la cantidad  

F) Cargas, impuestos y otras medidas paraarancelarias 

G) Medidas de financiación  

H) Medidas anticompetitivas 

I) Medidas en materia de inversiones relacionadas al comercio 

J) Restricciones en la distribución 

K) Restricciones relacionadas con los servicios de posventa 

L) Subvenciones  

M) Restricciones a la contratación pública  

N) Propiedad intelectual 

O) Normas de origen 

P) Medidas relacionadas con las exportaciones  

Fuente: Catálogo de BNA (UNCTAD) 

 

Para el trabajo empírico que se va a desarrollar en el documento solo se estudiarán las 

barreras no arancelarias agrupadas en el capítulo A, es decir las medidas sanitarias y 

fitosanitarias (SPS). En este grupo se reúnen las disposiciones relativas a la restricción de 

sustancias, la seguridad alimentaria, la prevención de plagas, inocuidad de alimentos, 

pruebas e inspección y cuarentena. Se dividen, a su vez, en nueve subcapítulos: 

A1. Prohibición y/o restricción de importación para bienes finales 

A2. Límites de tolerancia por residuos y uso restringido de sustancias 

A3. Requerimientos de etiquetado, marcado y empaquetamiento 

A4. Requerimientos higiénicos  

A5. Tratamiento para la eliminación de pestes animales o vegetales 
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A6. Otros requerimientos en producción o procesos de post-producción 

A8. Requerimientos de inspección y aprobación 

A9. Otros 

Aunque intuitivamente son únicamente los productos agrícolas los que estarían gravados 

por estas medidas, otros tipos de bienes como las manufacturas también están sujetas a 

regulaciones de esta clase, aunque en menor medida. 

 

Otra clasificación, que no es la usada en este trabajo, es la que utilizan Vaughan (2005) y 

Bora, Kuwahara & Laird (2002), la cual se expone a continuación:  

 

1. Medidas de control al volumen (cantidades) de las importaciones: Dentro de 

éstas se encuentran las prohibiciones y restricciones cuantitativas sobre las 

importaciones (cuotas) y exportaciones (acuerdos de restricción de las 

exportaciones), licencias para asignar cupos sobre las cuotas de importación, 

restricciones voluntarias a las exportaciones, entre otras.  

 

2. Medidas de control a los precios de los bienes importados: Incluyen 

mecanismos de precios de referencia, sobrecargos o aranceles variables, medidas 

compensatorias y “antidumping”, así como otros tipos de medidas mixtas como 

cuotas arancelarias y aranceles estacionales. 

 

3. Medidas de monitoreo: Investigaciones y vigilancia sobre precios y volúmenes. 

 

4.  Medidas sobre la producción y las exportaciones: Subsidios aplicados directa 

o indirectamente sobre la producción o el valor agregado. 

 

5. Barreras Técnicas: Estándares de calidad, barreras sanitarias o fitosanitarias, de 

seguridad, entre otras. 

 

Ahora bien, las medidas por las cuales se evalúan las BNA también pueden ser clasificadas. 

En primer lugar, aparecen las medidas de frecuencia, que constituyen un indicador de la 

cobertura de las BNA.  Sin embargo, poseen ciertas limitaciones para el análisis, como por 

ejemplo, que no proporcionan información alguna sobre los efectos de la barrera en el 

mercado del bien afectado. En otras palabras, no se sabe cuál es el efecto en términos de 

los precios o cantidades importadas, lo cual impone restricciones en cuanto al alcance de 

este estudio (Vaughan, 2005). De esta forma las medidas de frecuencia son un indicador 

más descriptivo que una herramienta para hacer análisis económico. Por otro lado, están 

las medidas de diferenciales de precio. Estas se utilizan para hacer una medición de los 

efectos de una determinada barrera, haciéndola comparable con los aranceles, y 
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representando el sobre precio que deben pagar los consumidores por un producto que 

enfrenta una BNA.  

 

3. Barreras No Arancelarias para Colombia 

3.1 Evolución y estado actual en Colombia 
 

Como herramienta para el contexto histórico de la política comercial del país, los autores 

García, López, Montes y Esguerra (2014) presentan los principales hechos de la política 

comercial durante los pasados 62 años. El aporte se centra en el examen que hacen sobre 

los orígenes de las restricciones en el comercio, los antecedentes de la apertura económica 

y las medidas no arancelarias aplicadas al comercio exterior. Dicho artículo muestra en su 

evaluación que, durante los años comprendidos entre 1950 y 2013, el proteccionismo ha 

marcado la pauta dentro del comercio exterior (García et al, 2014). 

 

Según los autores, solo los episodios de 1951, de mediados de los años setenta y de 

comienzos de los años noventa, se pueden considerar como intentos oficiales de liberalizar 

el régimen comercial. Estos fueron en su mayoría poco fructíferos, pues durante la segunda 

mitad del siglo XX, las teorías económicas en boga de América Latina provenían de la 

CEPAL, quienes proponían proteger la producción interna para reducir las importaciones y 

promover la industria nacional. En adición, la política cambiaria contribuyó al mantener 

tasas de cambias fijas en los años sesenta, para posteriormente hacer la transición a un 

sistema de devaluación en pequeños montos (Díaz Alejandro, 1976; García, 1991).  Todos 

los cambios institucionales que siguieron muestran la evolución y los requerimientos 

derivados de tener una política cambiaria impredecible y una política comercial compleja 

García et al (2014). Los gobiernos entre 1950 y 2012, como ya se mencionó anteriormente, 

reflejan distintas dinámicas en el manejo de tasa de cambio, régimen de pagos y política 

comercial. En este último aspecto los autores construyen tres sub periodos:  

 

- 1950-1967, que se caracteriza por un manejo impredecible de las políticas 

cambiaria, comercial y de pagos externos. 

- 1968-1990, que se caracteriza por un manejo más predecible de la política 

cambiaria y mayor estabilidad en el manejo de las restricciones cuantitativas.  

-  1991-2012, que se caracteriza por un intento temporal de abrir la economía y por 

la firma de acuerdos comerciales con varios socios comerciales. 

 

Aun cuando las características de cada uno de estos sub periodos sean diversas, el fin 

proteccionista se mantiene en todos ellos. Durante el periodo presidencial de César Gaviria, 

en su intento por implementar la apertura económica, se eliminaron la licencia previa 

(excepto para unos 140 ítems) y la lista prohibida de importación, al tiempo que se redujeron 

los aranceles de manera sustancial. Este fue el esfuerzo más serio por promover la apertura 

económica, pero se enfrentó a una oposición del sector industrial, quienes estaban 

fuertemente convencidos de las ventajas del proteccionismo y de los beneficios económicos 

que esas políticas les otorgaban. No fue difícil entonces acabar con ese intento de 
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liberalización, pues tenían a su favor una herramienta importante y muy utilizada en las 

BNA: la definición de estándares y reglamentos técnicos, la aplicación de salvaguardias y 

el uso frecuente de mecanismos antidumping García et al (2014). Es así como, para el caso 

de Colombia, se observa desde la política interior un crecimiento sustancial de decretos, 

reglamentaciones y resoluciones en las normas técnicas y medidas sanitarias, cuyo 

propósito formal era proteger a los consumidores. No obstante, Trujillo y Posada (2006) 

advierten que parte de esta regulación pudo haber sido esgrimida con fines proteccionistas, 

en línea con el concepto de captura regulatoria desarrollado por Stigler (1971).  

 

De esta manera, en las últimas décadas se registró un aumento significativo en las medidas 

sanitarias y fitosanitarias, así como en las barreras técnicas al comercio. García et al (2018), 

muestra que los datos indican un aumento en las BNA desde la apertura, que llegaron a 

cubrir el 78% del universo arancelario (Cuadro 1), especialmente en los renglones de 

materias primas y bienes intermedios. Según García et al (2014) también, estas medidas 

afectaron significativamente los incentivos para exportar, generando rentas equivalentes a 

un 4% del PIB. García et al concluye que, a pesar de la reducción de aranceles, el aumento 

de estas medidas hace al comercio exterior menos libre hoy que lo que era en 1991 y sus 

restricciones son comparables a las de los años 70 y 80. En adición, como también sugiere 

Esguerra y Parra (2016), las medidas no arancelarias impuestas en Colombia están en su 

mayoría justificadas para proteger a los consumidores, pero muchas otras constituyen una 

clara barrera al comercio que profundiza los incentivos al contrabando y a la informalidad.  

 

 
Tabla 2: Cobertura de las BNA en bienes de consumo, bienes intermedios y de 

capital 
(Porcentaje) 

 
Fuente: García, López y Montes (2018) 

 
 

Para medir el impacto sobre los flujos de comercio internacional, García et al (2014) 

calculan, con base en el trabajo de Kee et al (2008), la protección generada por las barreras 

no arancelarias en Colombia en 2001. Los autores hallaron que el equivalente ad valorem 

de las restricciones fue del 35% y que la protección efectiva de las BNA fue tres veces 

mayor a la generada por los aranceles (33% y 13% respectivamente). Asimismo, el arancel 
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equivalente que mantendría el mismo volumen de importaciones que el registrado por el 

sistema vigente en 2001 fue de 25% (vs 11,4% de aranceles exclusivamente). Finalmente, 

el indicador que mide cuál debe ser el arancel uniforme que reemplaza a la estructura de 

protección de los socios comerciales de Colombia y deja su valor al nivel que tenían en ese 

momento fue de 13%. Así que los socios castigan a Colombia con un arancel equivalente 

del 13%, pero la producción nacional los castiga en mayor cuantía (García et al, 2014).  

 

Por otro lado, ahondando en el análisis de BNA para Colombia, se debe tener en cuenta el 

diagnóstico realizado en 2015 por el International Trade Center (ITC) en cooperación con 

el CEPEC. Mediante una encuesta realizada a empresas que habían manifestado 

experimentar obstáculos en este tipo de medidas, este documento permite ver una 

radiografía del estado actual para las firmas en Colombia. El documento revela que las 

firmas que manifiestan problemas con BNA con mayor frecuencia son aquellas que tienen 

vínculos comerciales de doble vía, es decir que exportan e importan.  

 

Con la información que aporta el documento del ITC & CEPEC (2015) se pueden conformar 

perfiles de riesgo con base en las respuestas a la encuesta sobre BNA, exhibidos en la 

Tabla 2. El diagnóstico realizado por ITC sugiere que siete de cada diez casos de reportes 

de obstáculos en las encuestas están asociados con inspección de las exportaciones por 

parte de los organismos autorizados, que, a pesar de serlo, asumen comportamientos 

discrecionales en el momento de hacer los procesos de inspección, lo que genera demoras 

y sobrecostos para los empresarios. Como bien concluye el documento, es necesario 

revisar en detalle los procesos y procedimientos previos a la salida de mercancía por las 

aduanas (ITC & CEPEC, 2015), pues es crucial para la productividad y la competitividad de 

las firmas locales, debido a que no es necesario una consulta bilateral para eliminar las 

trabas internas.  

 
Tabla 3. Perfiles de riesgo en exportaciones según BNA 

Nivel de riesgo Región Sector Tamaño 

Bajo Caribe 

Alimentos frescos 

 

Manufactura 

miscelánea 

Firmas grandes (más de 

200 trabajadores) 

Medio 

Antioquia 

 

Bogotá-Cundinamarca 

Manufacturas básicas 

 

Productos de madera 

Firmas pequeñas (entre 

11 y 50 trabajadores) y 

firmas micro (10 o 

menos trabajadores) 

Alto Valle del Cauca 

Alimentos procesados 

 

Productos Químicos 

 

Textiles 

Firmas medianas (entre 

51 y 200 trabajadores) 

Fuente: ITC & CEPEC (2015) 
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Otro trabajo relevante en el tema de barreras no arancelarias es el desarrollado por Páez 

(2015), en el que se cuantifica el efecto de las barreras no arancelarias sobre la 

productividad de las firmas, encontrando una relación negativa.  La respuesta a la pregunta 

de Páez (2015): ¿cómo afectan estas medidas la productividad de las firmas?, se divide en 

dos. Primero, aumentos en las BNA básicas, generaran incrementos en la productividad 

mientras que aumentos en las BNA no básicas, la afectan negativamente.  El autor recalca 

que “las medidas no básicas pasaron de cubrir en promedio el 10,2% de las líneas 

arancelarias de los sectores CIIU Revisión 2 a 4 dígitos en 1994 a un 51,9% en 2008”. Por 

su parte, “las medidas básicas crecieron entre 1994 y 2008, pero en menor magnitud que 

las medidas no básicas, pasando de un promedio de 1,7% de las líneas arancelarias 

cubiertas a un 17,3%” (Páez, 2015).  

 

3.2 Estadísticas descriptivas barreras no arancelarias 

analizadas en trabajo empírico 
 

Para el trabajo empírico que se desarrollará a continuación se requieren datos de la 

existencia de barreras no arancelarias que determinado socio comercial aplique a las 

exportaciones colombianas, a un nivel máximo de detalle. Más aún, en dicha base de datos 

se debe especificar el tipo de BNA, en la medida que en la modelación se incluirá 

únicamente las referentes al capítulo A, es decir, las sanitarias y fitosanitarias. 

Estos datos al nivel de detalle requerido se extrajeron de la página web del Banco Mundial 

(World Bank), específicamente de la base de datos Sistema de Análisis e Información 

Comercial (TRAINS, por su sigla en inglés), la más completa en el mundo en esta materia. 

Allí se encuentra alojado el software Solución Comercial Integrada Mundial (WITS, por su 

sigla en inglés). Dicha base de datos provee información de las medidas de política con 

base en el sistema armonizado de nomenclaturas de aranceles y comercio, con un detalle 

de cuentas a seis dígitos HS6 (subpartida arancelaria)6. 

 

Las bases que contienen las BNA se basan en la clasificación internacional propuesta por 

la UNCTAD, que fue revisada en la sección 2. Allí se especifica el país que impone la 

barrera, el código del producto intervenido, el país afectado por la misma, la fecha en que 

empieza a regir la medida y el capítulo al que pertenece dicha regulación. Dado que el 

trabajo empírico se centró en las medidas impuestas a nuestro país por parte de sus 

principales socios comerciales, se debe detallar el estado de la protección no arancelaria 

que impone cada uno de estos países a Colombia: Brasil, Chile, China, Ecuador, Estados 

Unidos, Panamá, Unión Europea y Venezuela.  

 

                                                           
6 La clasificación HS es la estándar para desarrollar trabajos de comercio internacional. Tanto los productos 
en la base TRAINS como las declaraciones de exportaciones de la DIAN trabajan en este sistema. El mayor 
detalle internacional es de 6 dígitos (subpartida arancelaria), donde los primeros dos dígitos representan el 
sector económico y los cuatro primeros dígitos la partida arancelaria.  A nivel de país la desagregación puede 
llegar a 10 dígitos (como se encuentra en la DIAN por declaración). 
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Tomando como referencia el 2014, se estima el número de partidas (bajo el sistema 

armonizado a 4 dígitos, HS4) cobijados por los diferentes tipos de barrera no arancelaria. 

En detalle, si en algunos de los productos de la partida arancelaria a 4 dígitos (HS4) se 

presenta una BNA correspondiente a determinado capítulo, se entiende que dicha partida 

se encuentra gravada por este tipo de medida.  El cálculo se hizo para la estructura no 

arancelaria de cada país, y se presenta en la tabla 4. Al enfocarnos en las barreras 

sanitarias y fitosanitarias se determina que los países con mayor cobertura son Estados 

Unidos y Venezuela, con 1226 y 1223 partidas arancelarias gravadas. 

 

Tabla 4. Partidas arancelarias gravadas con BNA por capítulo 

 
Fuente: WITS-Banco Mundial 

 

Al enfocarnos en el capítulo A de las BNA, es decir las medidas sanitarias o fitosanitarias, 

que cada país le impone a Colombia vigentes a 2014, agrupándolos por grupo de sectores 

económicos (HS2), se observa que Estados Unidos es el país con el mayor número de 

medidas vigentes que le apliquen a Colombia (cerca de 50 mil). De estas, cerca del 60% se 

encuentran en los renglones agrícolas (sectores del 00 al 20). En segundo lugar, está 

Venezuela, con poco más de 40 mil medidas vigentes para los bienes colombianos, aunque 

concentradas en mayor parte en la manufactura (sectores del 30 al 99). 

Tabla 5. Barreras Sanitarias y Fitosanitarias por país y por sector económico HS2 

 
Fuente: WITS-Banco Mundial 

*Agrupación de sectores. 00-09 hace referencia a las medidas sanitarias o fitosanitarias que existen para los productos 

ubicados los sectores desde el 00 al 10 

Capítulo USA
Unión 

Europea
Brasil Chile China Ecuador Panamá Venezuela

A 1.226 330 669 345 275 261 245 1.223

B 1.187 1.004 958 691 743 518 132 1.222

C 542 51 316 31 11 67 166 57

D 0 0 204 2 2 0 0 0

E 8 65 337 10 319 155 20 1.221

F 758 0 11 37 0 61 18 71

G 2 35 0 0 0 0 0 1.003

H 0 27 11 0 65 2 0 4

O 0 0 5 0 0 0 0 5

P 683 0 1.090 18 58 3 1 1.222

País/Sector HS2* 00-09 10-19 20-29 30-39 40-49 50-59 60-69 70-79 80-89 90-99 Total

Unión Europea 21.118 9.400 4.169 825 637 183 28 129 242 28 36.759

Brasil 11.817 3.718 16.142 2.029 1.272 219 9 96 2.498 208 38.008

Chile 12.868 3.226 968 225 724 255 54 2 314 41 18.677

China 7.576 3.341 1.151 172 72 0 0 0 0 0 12.312

USA 20.529 7.965 4.520 2.290 2.017 2.463 1.746 1.854 4.433 866 48.683

Ecuador 5.061 1.985 1.464 364 51 234 6 0 0 142 9.307

Panamá 6.142 2.923 1.102 331 460 18 0 0 19 0 10.995

Venezuela 9.696 3.258 8.418 3.207 1.713 2.082 1.948 2.055 8.058 906 41.341
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4. Estudio empírico 

Si bien las imposiciones de barreras no arancelarias responden a la necesidad de 

corrección de una falla de mercado, y por tanto generan beneficios sociales, la inversión de 

las firmas para cumplir con la regulación aumenta los costos que enfrentan dichas 

empresas. Esto trae consigo dos efectos, el primero de ellos consiste en que los mayores 

costos que enfrentan las firmas para cumplir las medidas inducen un aumento en el precio 

del bien exportado, desincentivando el comercio (ver sección 1.2 y 1.3). El segundo de ellos 

involucra a las pequeñas firmas y los campesinos más pobres que podrían verse 

perjudicados al no tener el capital para cumplir con la nueva reglamentación, afectando su 

capacidad de mantenerse en el mercado exportador (ver sección 1.5).  

En línea con lo anterior, el objetivo de este análisis empírico es examinar si, en efecto, la 

presencia de medidas sanitarias o fitosanitarias incide sobre las exportaciones o la 

probabilidad de salida del mercado exportador, y si dicho efecto es mayor en las firmas 

pequeñas, en la medida en que tienen una menor disposición a afrontar la mayor inversión 

requerida. Para ello se presentará en primer lugar la metodología, su motivación y una 

descripción de las variables. En segunda instancia se comentará el proceso para construir 

la base de datos requerida para el modelo (fuentes y acoplamiento entre las diferentes 

bases). Acto seguido se revisarán los resultados de los modelos para las tres variables 

endógenas a considerar, para finalmente cerrar con la agenda futura. 

4.1 Metodología 

 

4.1.1 Motivación del modelo 

 
Dado que se quiere estudiar el impacto que tienen las medidas sanitarias o fitosanitarias 

sobre las exportaciones y las probabilidades de permanencia a nivel de firma, se debe 

establecer antes que todo que el análisis se lleva a cabo con microdatos, que diferencien 

la actividad de cada firma y permitan responder las siguientes preguntas: ¿Qué exporta? 

¿Cuál es el destino de dicha exportación? ¿Cómo evolucionan sus exportaciones a través 

del tiempo? ¿Se ven afectadas por la presencia de SPS? Por lo tanto, se trabajará un panel 

balanceado donde la variable del tiempo se mida en años y se pueda observar la evolución 

de combinaciones de actividad exportadora de firma-destino-producto. 

Ahora bien, como se pretende medir el impacto de las SPS, una de las variables exógenas 

debe medir si una firma al exportar determinado producto a un socio comercial enfrenta 

dicha barrera. Otro de los interrogantes de este trabajo es la heterogeneidad de los efectos 

entre firmas grandes o pequeñas, por lo que se deben incluir variables que reflejen el 

tamaño (o importancia) de las empresas, así como las interacciones con la presencia de 

las SPS.  
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Las variables endógenas del modelo deben reflejar la evolución del comercio exterior y las 

probabilidades de permanencia o salida de una firma de la actividad exportadora. Por 

último, se debe controlar por la protección arancelaria actual, puesto que la teoría indica 

que funciona como un limitante del comercio. 

Como se mencionó al inicio del documento, este análisis empírico fue motivado por el 

trabajo de Fontagné et al (2013), el cual calculó el impacto de las BNA sobre los márgenes 

intensivo y extensivo de comercio de las firmas francesas durante el periodo 1996-2005, 

así como las probabilidades de salida de estas. Tomando como referencia dicho estudio, 

se tratará de explicar, en el periodo comprendido entre 2006 y 2014, el comportamiento de 

las compañías exportadoras ante la imposición de una SPS y si su permanencia en la 

actividad, así como el valor exportado, depende del tamaño relativo de la empresa dentro 

del sector (en términos del tamaño de la empresa y de su participación en la actividad 

exportadora). En este sentido, el modelo que se trabajó fue el siguiente:  

 

𝑌𝑖,𝑠,𝑗,𝑡 =  𝛼 +  𝛽1 ∗  𝑆𝑃𝑆𝑠,𝑗,𝑡 +  𝛽2 ∗  𝐹𝑖𝑟𝑚𝑆𝑖𝑧𝑒𝑖,𝑡−1 + 𝛽3 ∗ (𝑆𝑃𝑆𝑠,𝑗,𝑡 ∗  𝐹𝑖𝑚𝑆𝑖𝑧𝑒𝑖,𝑡−1) + 𝛽4 

∗  𝐹𝑖𝑟𝑚𝑉𝑖𝑠𝑖𝑏𝑖𝑙𝑖𝑡𝑦𝑖,𝑠(𝐻𝑆2),𝑗,𝑡−1 + 𝛽5 ∗ (𝑆𝑃𝑆𝑠,𝑗,𝑡 ∗  𝐹𝑖𝑟𝑚𝑉𝑖𝑠𝑖𝑏𝑖𝑙𝑖𝑡𝑦𝑖, 𝑠(𝐻𝑆2),𝑡−1)

+  𝛽6 ∗  𝑀𝑎𝑟𝑘𝑒𝑡𝑆ℎ𝑎𝑟𝑒𝑠,𝑗,𝑡 +  𝛽7 ∗ 𝐴𝑟𝑎𝑛𝑐𝑒𝑙𝑠,𝑗,𝑡 + 𝜀𝑖,𝑠,𝑗,𝑡 

 

Los subíndices i,s,j y t corresponde respectivamente a la firma, la partida arancelaria del 

producto que se exportó (entendido como el código del producto exportado en clasificación 

HS a 4 dígitos), país de destino (tomamos los nueve principales7) y año de exportación, 

configurando así un panel balanceado. 

4.1.2 Variables endógenas 
 

Como el propósito de este trabajo es estudiar el impacto de las barreras no arancelarias en 

el margen intensivo como extensivo y en la decisión de salida de una firma, se plantean 

tres diferentes modelaciones con las siguientes variables endógenas 𝑌𝑖,𝑠,𝑗,𝑡: 

i) Una variable dummy para capturar el margen extensivo de comercio. Si en el 

año t, la firma i exportó a un país j alguna cantidad mayor a cero de un producto 

en la partida arancelaria s, el dato 𝑌𝑖,𝑠,𝑗,𝑡 tomará el valor de uno. En caso 

contrario el valor asignado será cero. 

ii) Una variable dummy para capturar la decisión de salida de una firma. Si una 

firma i no exportó ningún producto de la partida arancelaria s al país j en el año 

t, pero si lo hizo en el año t-1, el dato 𝑌𝑖,𝑠,𝑗,𝑡 tomará el valor de uno.  En caso 

contrario el valor asignado será cero. 

                                                           
7 Estados Unidos, Panamá, Ecuador, China, Chile, Venezuela, Países Bajos, España y Brasil 
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iii) El valor (en logaritmo) de las exportaciones de bienes agrupados en la partida 

arancelaria s que determinada firma i llevó a cabo hacía un país j, en 

determinado año t, con el fin de determinar el efecto del margen intensivo. 

 

4.1.3 Variables exógenas 
 

Se explicará cada una de estas tres variables endógenas con el mismo conjunto de 

variables exógenas. En línea con la motivación explicada al inicio de esta subsección, las 

variables explicativas serán las siguientes:  

𝑆𝑃𝑆𝑠,𝑗,𝑡: Representa la existencia de una medida sanitaria o fitosanitaria, que un socio 

comercial j aplique a las exportaciones colombianas en la partida arancelaria s en 

determinado año t. Variable dummy que tomará el valor de 1 si existe dicha regulación.  

𝐹𝑖𝑟𝑚𝑉𝑖𝑠𝑖𝑏𝑖𝑙𝑖𝑡𝑦𝑖, 𝑠(𝐻𝑆2),𝑡−1: Primera variable de tamaño. Mide la importancia de una firma, en 

términos de sus exportaciones, en determinado mercado, el cual se define como la 

combinación de socio comercial j y sector económico s(HS2). Para su cálculo se divide la 

exportación que una firma i llevó a cabo en determina sector económico HS2 hacia un país 

s sobre las exportaciones totales colombianas de dicho sector económico y mismo país de 

destino. Para este cálculo se toma como referencia la agregación del producto a dos dígitos, 

es decir, por sector económico. Está rezagada un año en el tiempo ya que el desempeño 

de una empresa en determinado año impactaría las decisiones futuras de exportación. 

𝐹𝑖𝑚𝑆𝑖𝑧𝑒𝑖,𝑡−1: Segunda variable de tamaño. Mide el tamaño de una firma en términos locales, 

no de su actividad comercial (la anterior variable mide el “tamaño” relativo en materia de 

comercio exterior). Para ello se toma el logaritmo de los activos totales corrientes de la 

empresa, extraídos de las bases de Superintendencia de Sociedades. Al igual que la 

primera variable de tamaño, está rezagada un año en el tiempo en la medida que el 

desempeño de una empresa en determinado año impactaría las decisiones futuras de 

exportación. 

Ahora bien, para lograr el objetivo principal del trabajo empírico (determinar si las BNA 

afectan de manera heterogénea a las firmas exportadoras por tamaño), se incluyen 

variables de interacción entre las variables de tamaño y la presencia de medidas sanitarias 

o fitosanitarias (SPS). Como se ha mencionado a lo largo del documento y a la luz de los 

resultados de Fontagné et al (2013), el impacto de la presencia de una medida sanitaria 

fitosanitaria (u otra BNA) en las firmas exportadoras dependerá del tamaño de esta, toda 

vez que entre mayor sea la firma, en teoría, la productividad será mayor y habrá mayor 

margen para incorporar los nuevos costos de una forma más eficiente. En cambio, una firma 

lo suficientemente pequeña podría enfrentar dificultades para realizar la inversión necesaria 

que le permita solventar la barrera que le impone el socio comercial.  

Otras variables exógenas del modelo son: 
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𝑀𝑎𝑟𝑘𝑒𝑡𝑆ℎ𝑎𝑟𝑒𝑠(𝐻𝑆2),𝑗,𝑡 : Refleja la distribución de mercado de las exportaciones de 

determinado sector económico (HS2) entre los diferentes socios comerciales j en un año 

determinado t. Se calcula como el total de exportaciones colombianas del sector económico 

s(HS2) a determinado socio comercial j en el año t sobre el total de las exportaciones 

colombianas en el sector económico s(HS2) a los nueve socios comerciales analizados en 

este estudio, en el mismo año t. Finalmente se calcula el logaritmo de dicha participación y 

se suma uno. Esta variable captura entonces una división de mercado de exportaciones de 

cada sector diferenciado entre países. 

𝐴𝑟𝑎𝑛𝑐𝑒𝑙𝑠,𝑗,𝑡: Es el logaritmo de uno más el arancel ponderado que un país j le impone a las 

exportaciones colombianas, correspondientes a la partida arancelaria s, en el año t.  

4.1.4 Modelaciones 
 

Ahora bien, por cada variable endógena se realizaron dieciséis modelaciones, divididas en 

cuatro grupos de modelos con cuatro diferentes tipos de regresiones. Los grupos se 

diferencian por las variables exógenas consideradas, siendo el cuarto el de mayor interés, 

al incluir todas las variables explicativas descritas en la subsección anterior. 

El primer grupo corresponde a las variables endógenas únicamente en función de la 

estructura de protección, es decir, de las barreras tanto arancelarias como no arancelarias 

(SPS). Esto con la finalidad de verificar que dicha protección desincentiva a nivel global el 

flujo de exportaciones y que motiva la salida de firmas exportadoras del mercado. Estas 

dos variables exógenas estarán presentes en todos los grupos. 

𝑌𝑖,𝑠,𝑗,𝑡 =  𝛼 +  𝛽1 ∗  𝑆𝑃𝑆𝑠,𝑗,𝑡 +  𝛽2 ∗ 𝐴𝑟𝑎𝑛𝑐𝑒𝑙𝑠,𝑗,𝑡 + 𝜀𝑖,𝑠,𝑗,𝑡 

El segundo y tercer grupo corresponde a las modelaciones basadas en el anterior grupo, 

pero incluyendo por separado cada una de las dos variables de tamaño, junto a la 

interacción con la presencia de la medida sanitaria o fitosanitaria. Esto permitirá inferir 

resultados sobre los efectos heterogéneos por tamaño de firma, tanto en la actividad 

comercial como en la actividad local.  

𝑌𝑖,𝑠,𝑗,𝑡 =  𝛼 +  𝛽1 ∗  𝑆𝑃𝑆𝑠,𝑗,𝑡 +  𝛽2 ∗  𝐹𝑖𝑟𝑚𝑆𝑖𝑧𝑒𝑖,𝑡−1 + 𝛽3 ∗ (𝑆𝑃𝑆𝑠,𝑗,𝑡 ∗  𝐹𝑖𝑚𝑆𝑖𝑧𝑒𝑖,𝑡−1) + 𝛽4

∗ 𝐴𝑟𝑎𝑛𝑐𝑒𝑙𝑠,𝑗,𝑡 + 𝜀𝑖,𝑠,𝑗,𝑡  

𝑌𝑖,𝑠,𝑗,𝑡 =  𝛼 +  𝛽1 ∗  𝑆𝑃𝑆𝑠,𝑗,𝑡 + 𝛽2 ∗  𝐹𝑖𝑟𝑚𝑉𝑖𝑠𝑖𝑏𝑖𝑙𝑖𝑡𝑦𝑖,𝑠(𝐻𝑆2),𝑗,𝑡−1 + 𝛽3

∗ (𝑆𝑃𝑆𝑠,𝑗,𝑡 ∗  𝐹𝑖𝑟𝑚𝑉𝑖𝑠𝑖𝑏𝑖𝑙𝑖𝑡𝑦𝑖, 𝑠(𝐻𝑆2),𝑡−1) +  𝛽4 ∗ 𝐴𝑟𝑎𝑛𝑐𝑒𝑙𝑠,𝑗,𝑡 + 𝜀𝑖,𝑠,𝑗,𝑡 

El cuarto grupo corresponde al análisis incluyendo todas las variables exógenas descritas 

en la subsección 4.1.1. y será el grupo principal sujeto de estudio. 

𝑌𝑖,𝑠,𝑗,𝑡 =  𝛼 +  𝛽1 ∗  𝑆𝑃𝑆𝑠,𝑗,𝑡 +  𝛽2 ∗  𝐹𝑖𝑟𝑚𝑆𝑖𝑧𝑒𝑖,𝑡−1 + 𝛽3 ∗ (𝑆𝑃𝑆𝑠,𝑗,𝑡 ∗  𝐹𝑖𝑚𝑆𝑖𝑧𝑒𝑖,𝑡−1) + 𝛽4 

∗  𝐹𝑖𝑟𝑚𝑉𝑖𝑠𝑖𝑏𝑖𝑙𝑖𝑡𝑦𝑖,𝑠(𝐻𝑆2),𝑗,𝑡−1 + 𝛽5 ∗ (𝑆𝑃𝑆𝑠,𝑗,𝑡 ∗  𝐹𝑖𝑟𝑚𝑉𝑖𝑠𝑖𝑏𝑖𝑙𝑖𝑡𝑦𝑖, 𝑠(𝐻𝑆2),𝑡−1)

+  𝛽6 ∗  𝑀𝑎𝑟𝑘𝑒𝑡𝑆ℎ𝑎𝑟𝑒𝑠,𝑗,𝑡 +  𝛽7 ∗ 𝐴𝑟𝑎𝑛𝑐𝑒𝑙𝑠,𝑗,𝑡 + 𝜀𝑖,𝑠,𝑗,𝑡 
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Por cada grupo de modelos se llevaron cuatro diferentes estimaciones, las cuales se 

diferencian en cómo se consideraron los efectos fijos. La primera estimación se caracteriza 

por un modelo lineal de panel con efectos fijos (1). En los siguientes tres se fijaron conjuntos 

de efectos fijos, primero analizando solo los de firma (2), en el siguiente los de firma y país 

de destino (3) y, en el último, consideramos conjuntos de efectos fijos con firma, país de 

destino y sector de exportación (4)8. 

4.2 Datos 

La construcción de la base de datos acorde con la metodología descrita fue una de las 

tareas más retadoras en la elaboración de este documento. En esta subsección se explicará 

cómo se llegó a los datos finales usados en las modelaciones, detallando las fuentes 

originales y cómo estas se trabajaron para que pudieran compaginarse. Esto permitirá 

identificar y entender los alcances del trabajo empírico, así como las limitaciones 

susceptibles de mejora en una agenda de trabajo futuro.  

En primer lugar, se construyó la base de datos en el que se detalla la evolución de las 

exportaciones anuales a nivel de microdato en el periodo de estudio de 2006 a 2014. Esto 

se logró por medio de la recopilación de todos y cada uno de los registros de exportación 

suministrados por la DIAN. Al llevar a cabo una exportación, el exportador debe diligenciar 

un formato de declaración No 600 (uno diferente por cada tipo de bien), en el que se 

especifican todos los detalles de la exportación, entre los que se destacan: subpartida 

arancelaria a 10 dígitos afín con el producto exportado (HS10), país de destino, fecha de 

exportación, valor exportado, peso del producto exportado, pago de impuestos, otros costos 

y el NIT de la firma exportadora. La DIAN recopila dichos registros y los presenta con una 

frecuencia semanal en su página (con un rezago de pocas semanas), y finalmente, la misma 

entidad los compila de manera mensual. Finalmente, se construyeron por separado las 

bases de datos anuales, compilando los doce archivos mensuales respectivos. 

La siguiente tarea fue agregar los nueve archivos anuales en una primera base de datos, 

la cual constó de cerca de 8 millones de observaciones. En primer lugar, se eliminaron 137 

mil registros de exportación cuyo NIT no correspondía al de una persona jurídica 

(suprimiendo los mal diligenciados o correspondientes a personas naturales). En segunda 

instancia, al solo considerar las exportaciones a los nueve socios comerciales descritos en 

la subsección metodológica, se eliminaron los registros a otros países o zonas francas, 

quedando con poco más de cuatro millones de registros. Por último, teniendo en cuenta 

que para la modelación se requiere, para cada año, el total del valor exportado por cada 

firma en determinada partida arancelaria y por socio comercial, y que cada firma pudo 

presentar numerosas declaraciones de exportación con las mismas características de 

interés (variando en momentos del año y por valor de la declaración), se llevó a cabo un 

comando collapse de suma de valor exportado, manteniendo las variables firma, socio 

comercial, partida arancelaria (HS4) y año. Como resultado, la base de datos quedó con un 

poco más de 285 mil observaciones. Como esta base de datos no estaba capturando los 

años en que una combinación firma-partida arancelaria-socio comercial no estaba 

                                                           
8 En la primera se usó el comando xtreg de Stata, en las otras tres el comando reghdfe. 
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exportando, se crearon dichas observaciones para trabajar un panel balanceado más 

adelante. Vale la pena aclarar que la base de datos inicial tenía un total de un millón cien 

mil observaciones. 

La segunda base de datos de importancia es la que ya se describió en la subsección 3.2. 

Dicha base de datos, del Banco Mundial, se trabaja con el software Solución Comercial 

Integrada Mundial (WITS, por su sigla en inglés). Este aplicativo contiene, por cada socio 

comercial (la óptica es desde el país que impone las BNA), la información referente a la 

presencia de BNA aplicadas a sus socios comerciales (en este caso Colombia), por año, 

con la clasificación HS a 6 dígitos y por capítulo. Se eliminaron las observaciones que 

contenían BNA diferentes al capítulo A (referente a las SPS) y, se creó la variable SPS 

asignándole el valor de 1 a la presencia de una medida SPS que determinado socio 

comercial aplica a Colombia para cada año. Dado que la base de datos principal trabaja el 

producto por partida arancelaria (HS4), y la base de datos SPS tiene un detalle de 

subpartida arancelaria (HS6), se supuso que si al menos una subpartida arancelaria tenía 

una SPS (valor SPS igual a 1), el valor de la variable SPS para la partida arancelaria sería 

igual a 1, lo que representa una oportunidad de mejora para análisis futuros toda vez que 

dicha dummy por partida arancelaria no captura la intensidad de la SPS sino solo la 

presencia. Para finalizar, usando las combinaciones socio comercial9-año, la variable SPS 

con valor 1 se agrega a la base de datos principal. Para las observaciones de la base de 

datos principal que no encontraron su correspondiente en los datos de la WITS, se asigna 

un valor de cero para las SPS, indicando que dicha partida arancelaria no está cobijada con 

la regulación en su determinado socio comercial. 

La tercera base de datos usada fue la TRAINS (Trade Analysis Information System) de la 

UNCTAD, de la cual se tiene la tarifa arancelaria ponderada que cada país de destino aplica 

a las importaciones provenientes de Colombia por partida arancelaria (HS4), con detalle 

por subpartida arancelaria (HS6). Se toman las combinaciones socio comercial-partida 

arancelaria para adicionar la variable Arancel a la base de datos principal.  

Por último, para la variable de tamaño local, se toma la base de la Superintendencia de 

Sociedades, que brinda las características financieras por firma registrada, de la que se 

toma como medida de tamaño el logaritmo del total de activo corriente para cada año. Dicha 

variable se adiciona a la base principal por medio de la variable firma (NIT). 

Para terminar, con la base principal completa, se creó una variable de panel como 

combinación de firma (por NIT), partida arancelaria (HS4) y país de destino, teniendo como 

variable de tiempo el año de exportación, para así consolidar un panel balanceado. Sobre 

esta base se crearon las demás variables exógenas (FirmSize y MarketShare), las variables 

de interacción y las dummys de margen extensivo y de salida. Posteriormente, se eliminó a 

los exportadores ocasionales, los cuales consistían en aquellas combinaciones de firma-

partida arancelaria-socio comercial que habían exportado menos de dos años en el periodo 

de estudio. Esto con excepción de la regresión de salida, en la cual se hizo una mayor 

                                                           
9 Mientras en la base de datos principal España y Países Bajos están diferenciados, en la base de datos WITS 
aparece el bloque UE. Por tanto, se asume que cada uno de estos dos países tiene la misma protección no 
arancelaria (la correspondiente a la UE). 
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restricción sobre los exportadores ocasionales (exportar en al menos la mitad del periodo 

de estudio) dado que se quería analizar solamente la salida de los exportadores que 

estuvieran (o pudieran estar) presentes en el periodo de estudio. De esta manera, mientras 

en las modelaciones de margen extensivo e intensivo se logró contar con poco más de 30 

mil combinaciones firma-producto-país de destino (que exportaron dos años o más en los 

nueve años de estudio), en la modelación de salida la muestra resultante fue de 15 mil 

combinaciones.  

4.3 Resultados 

Para cada una de las tres variables endógenas de interés se tomaron cuatro grupos de 

modelaciones, diferenciadas por las variables exógenas incluidas (ver subsección 4.1.4). 

Asimismo, dentro de cada uno de los grupos se tienen cuatro diferentes estimaciones, que 

se diferencian en cómo fueron incluidos los efectos fijos (ver subsección 4.1.4). En esta 

línea, para cada variable se presentarán 16 conjuntos de resultados (4 grupos, 4 

estimaciones), para un total de 48 bloques de resultados. En general, los coeficientes de 

las diferentes modelaciones son significativos, y la dirección de dichos impactos (signos de 

los coeficientes) fueron similares a los encontrados por Fontagné et al (2013) para las firmas 

francesas y están en línea con la intuición presentada al inicio de esta sección.  

4.3.1  Margen extensivo 

Para examinar el efecto en el margen extensivo se toma como variable endógena una 

dummy que indique la participación de una firma en el comercio internacional en una 

combinación socio comercial-partida arancelaria-año, por lo que los coeficientes se pueden 

interpretar como la probabilidad de exportación. En el primer grupo de regresiones (Tabla 

6.a), se estudia únicamente el impacto de la presencia de una medida sanitaria o 

fitosanitaria controlando por los aranceles, encontrando un impacto significativo y negativo 

(entre -0.05 y -0.13, dependiendo del conjunto de efectos fijos tomados en consideración) 

en las cuatro estimaciones, lo que indica una reducción en la probabilidad de importación 

estimado entre 5 y 13 puntos básicos en presencia de dicha BNA. En adición, cabe destacar 

que solo en dos de las cuatro regresiones el impacto del arancel es significativo (en cuyo 

caso, el impacto es negativo). Dicho resultado es acorde con la hipótesis planteada a lo 

largo del documento: la mayor inversión necesaria para cumplir con la regulación se traduce 

en mayores costos lo que desincentiva la actividad exportadora.  

Al examinar el segundo y tercer grupo de regresiones, las cuales incluyen por separado las 

dos variables de tamaño con sus interacciones con las SPS, se observa que se mantienen 

los resultados encontrados en el primer grupo. El efecto de la variable SPS se mantiene 

como significativo y negativo, con un impacto entre 6,5% y 15% de menor probabilidad de 

exportación en el segundo grupo (tabla 6.b) y entre 5,2% y 13,5% de menor probabilidad 

en el tercer grupo (tabla 6.c). En cuanto a la variable arancel, esta mantiene la significancia 

solo en la mitad de las modelaciones (y el signo negativo en dichos casos). Ahora bien, el 

análisis de estos dos grupos de regresiones aporta dos nuevas conclusiones. En primer 

lugar, las variables de tamaño son significativas en todos los casos, presentando un signo 

positivo, lo que indica que entre mayor sea el tamaño de una firma (medida por el total de 
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activos o por la participación en el comercio exterior), la probabilidad de participación en el 

sector exportador es mayor. El otro resultado importante es que los coeficientes de la 

interacción entre el tamaño de la firma y la presencia de la barrera no arancelaria son 

significativos y positivos en todos los casos (tabla 6.b y 6.c), lo que indica que el tamaño de 

una firma permite atenuar los impactos adversos de la presencia de una SPS, así que las 

firmas de mayor tamaño tienen mayores posibilidades de cumplir con las regulaciones 

impuestas.  

Los resultados encontrados en los primeros tres grupos de regresiones se mantienen al 

incluir todas las variables exógenas dentro de la regresión (tabla 6.d). La presencia de una 

SPS sigue disminuyendo la probabilidad de exportación (impacto significativo a la baja entre 

un 6% y un 12,9%), los coeficientes relacionados con las variables de tamaño siguen siendo 

positivos y significativos (a mayor tamaño, mayor probabilidad de exportación) y los 

coeficientes de las variables de interacción se mantienen positivos y significativos (el mayor 

tamaño de una firma permite atenuar el efecto adverso de la presencia de una BNA sobre 

la probabilidad de exportación).  

Tabla 6.a Resultados variable de permanencia, primer grupo

 

Tabla 6.b Resultados variable de permanencia, segundo grupo

 

VARIABLES (1) (2) (3) (4)

SPS -0.135*** -0.0657*** -0.0714*** -0.0501***

(0.00314) (0.00243) (0.00264) (0.00291)

Arancel -0.110*** -0.0109 -0.00845 -0.163***

(0.0210) (0.0194) (0.0202) (0.0237)

Constant 0.613***

(0.00135)

Observations 271,125 271,125 271,125 271,125

R-squared 0.008 0.079 0.082 0.091

Number of id1 30,125 30,125 30,125 30,125

Efectos fi jos firma SI SI SI

Efectos fi jos socios SI SI

Efectos fi jos año SI

Standard errors in parentheses

*** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1

VARIABLES (1) (2) (3) (4)

SPS -0.149*** -0.0798*** -0.0907*** -0.0650***

(0.00452) (0.00387) (0.00398) (0.00421)

FirmSize 0.0221*** 0.0215*** 0.0213*** 0.0210***

(0.000540) (0.000552) (0.000551) (0.000556)

FirmSizeSPS 0.00146** 0.00185*** 0.00266*** 0.00269***

(0.000613) (0.000513) (0.000515) (0.000514)

Arancel -0.109*** -0.00938 -0.00798 -0.173***

(0.0210) (0.0194) (0.0201) (0.0236)

Constant 0.490***

(0.00330)

Observations 271,125 271,125 271,125 271,125

R-squared 0.016 0.085 0.089 0.097

Number of id1 30,125 30,125 30,125 30,125

Efectos fi jos firma SI SI SI

Efectos fi jos socios SI SI

Efectos fi jos año SI

Standard errors in parentheses

*** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1
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Tabla 6.c Resultados variable de permanencia, tercer grupo

 

Tabla 6.d Resultados variable de permanencia, cuarto grupo

 

 

4.3.2 Margen intensivo 

Para examinar el efecto en el margen intensivo, se toma como el logaritmo de las 

exportaciones anuales que una firma lleva a cabo a una combinación socio comercial-

partida arancelaria-año. Dado que no se normalizó de alguna manera el valor de las 

exportaciones, no se interpretará el valor del coeficiente; sin embargo, el signo y la 

significancia de dichos coeficientes permiten concluir sobre los interrogantes planteados en 

el documento. En el primer grupo de regresiones (Tabla 7.a), el coeficiente de la variable 

SPS es significativo y negativo en todos los casos, por lo que se concluye que la presencia 

de una medida sanitaria o fitosanitaria reduce el valor de las exportaciones. El coeficiente 

relacionado con la tarifa arancelaria es significativo en tres de las cuatro modelaciones y en 

VARIABLES (1) (2) (3) (4)

SPS -0.135*** -0.0697*** -0.0734*** -0.0521***

(0.00314) (0.00243) (0.00264) (0.00291)

FirmVisibility 3.367*** 3.060*** 3.055*** 3.064***

(0.0947) (0.0736) (0.0735) (0.0732)

FirmVisibilitySPS 0.769*** 0.515*** 0.456*** 0.398***

(0.139) (0.115) (0.115) (0.114)

Arancel -0.110*** -0.0102 -0.0105 -0.162***

(0.0209) (0.0193) (0.0201) (0.0236)

Constant 0.605***

(0.00136)

Observations 271,125 271,125 271,125 271,125

R-squared 0.016 0.090 0.093 0.101

Number of id1 30,125 30,125 30,125 30,125

Efectos fi jos firma SI SI SI

Efectos fi jos socios SI SI

Efectos fi jos año SI

Standard errors in parentheses

*** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1

VARIABLES (1) (2) (3) (4)

SPS -0.129*** -0.0907*** -0.0864*** -0.0602***

(0.00452) (0.00385) (0.00396) (0.00418)

FirmSize 0.0215*** 0.0213*** 0.0210*** 0.0208***

(0.000536) (0.000548) (0.000547) (0.000551)

FirmSizeSPS 0.00196*** 0.00177*** 0.00262*** 0.00265***

(0.000610) (0.000509) (0.000511) (0.000510)

FirmVisibility 3.074*** 2.782*** 2.802*** 2.812***

(0.0943) (0.0735) (0.0734) (0.0731)

FirmVisibilitySPS 0.756*** 0.560*** 0.473*** 0.409***

(0.138) (0.114) (0.114) (0.114)

Marketshare 0.491*** 0.257*** 0.299*** 0.302***

(0.0132) (0.00714) (0.00860) (0.00856)

Arancel -0.0760*** 0.0317* -0.0119 -0.171***

(0.0208) (0.0193) (0.0200) (0.0235)

Constant 0.385***

(0.00420)

Observations 271,125 271,125 271,125 271,125

R-squared 0.029 0.100 0.103 0.111

Number of id1 30,125 30,125 30,125 30,125

Efectos fi jos firma SI SI SI

Efectos fi jos socios SI SI

Efectos fi jos año SI

Standard errors in parentheses

*** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1
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dichos casos es negativo (a mayores aranceles, más desincentivos al comercio).  Al 

examinar el segundo y tercer grupo de regresiones (tablas 7.b y 7.c), que incluyen las 

variables de tamaño y sus interacciones con las SPS, el coeficiente de la variable SPS se 

mantiene negativo y significativo en el total de los casos, mientras que los coeficientes 

atribuidos al tamaño de la firma y a la interacción de dicho tamaño con la medida SPS son 

positivos y significativos en todos los casos. De estos resultados se infiere que: i) entre 

mayor sea el tamaño de una firma, el valor exportador es más alto, y ii) el mayor tamaño de 

una firma mitiga el impacto adverso de las SPS sobre el valor exportado. Los resultados 

hallados se mantienen en el margen extensivo.  

Por último, al incluir todas las variables en la modelación (tabla 7.d) también se mantienen 

los resultados observados en los primeros tres grupos de regresiones. La presencia de una 

SPS disminuye el valor exportado, los coeficientes relacionados con las variables de 

tamaño siguen siendo positivos y significativos (mayor tamaño de la firma va de la mano 

con un valor exportado más alto) al igual que los coeficientes de las variables de interacción 

(el mayor tamaño de una firma permite atenuar el efecto adverso de la presencia de una 

BNA sobre el valor exportado).  

Tabla 7.a Resultados variable de exportaciones, primer grupo

 

Tabla 7.b Resultados variable de exportaciones, segundo grupo

 

 

VARIABLES (1) (2) (3) (4)

SPS -1.406*** -0.476*** -0.547*** -0.310***

(0.0292) (0.0249) (0.0271) (0.0298)

Arancel -2.030*** -0.921*** -0.204 -1.026***

(0.195) (0.200) (0.207) (0.243)

Constant 5.857***

(0.0125)

Observations 271,125 271,125 271,125 271,125

R-squared 0.010 0.125 0.129 0.136

Number of id1 30,125 30,125 30,125 30,125

Efectos fi jos firma SI SI SI

Efectos fi jos socios SI SI

Efectos fi jos año SI

Standard errors in parentheses

*** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1

VARIABLES (1) (2) (3) (4)

SPS -1.602*** -0.737*** -0.856*** -0.566***

(0.0419) (0.0397) (0.0408) (0.0432)

FirmSize 0.223*** 0.212*** 0.210*** 0.209***

(0.00501) (0.00567) (0.00566) (0.00570)

FirmSizeSPS 0.0252*** 0.0388*** 0.0464*** 0.0448***

(0.00569) (0.00527) (0.00528) (0.00527)

Arancel -2.037*** -0.929*** -0.225 -1.168***

(0.195) (0.199) (0.206) (0.243)

Constant 4.617***

(0.0306)

Observations 271,125 271,125 271,125 271,125

R-squared 0.019 0.131 0.135 0.141

Number of id1 30,125 30,125 30,125 30,125

Efectos fi jos firma SI SI SI

Efectos fi jos socios SI SI

Efectos fi jos año SI

Standard errors in parentheses

*** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1
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Tabla 7.c Resultados variable de exportaciones, tercer grupo

 

 

Tabla 7.d Resultados variable de exportaciones, cuarto grupo 

 

 

VARIABLES (1) (2) (3) (4)

SPS -1.398*** -0.546*** -0.582*** -0.347***

(0.0290) (0.0246) (0.0267) (0.0294)

FirmVisibility 52.88*** 59.24*** 58.81*** 58.92***

(0.873) (0.744) (0.743) (0.741)

FirmVisibilitySPS 9.689*** 7.437*** 7.195*** 6.647***

(1.281) (1.164) (1.162) (1.158)

Arancel -2.026*** -0.901*** -0.241 -1.002***

(0.193) (0.196) (0.203) (0.238)

Constant 5.730***

(0.0125)

Observations 271,125 271,125 271,125 271,125

R-squared 0.032 0.160 0.163 0.170

Number of id1 30,125 30,125 30,125 30,125

Efectos fi jos firma SI SI SI

Efectos fi jos socios SI SI

Efectos fi jos año SI

Standard errors in parentheses

*** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1

VARIABLES (1) (2) (3) (4)

SPS -1.364*** -0.898*** -0.793*** -0.499***

(0.0416) (0.0389) (0.0400) (0.0423)

FirmSize 0.214*** 0.209*** 0.206*** 0.204***

(0.00493) (0.00553) (0.00552) (0.00557)

FirmSizeSPS 0.0312*** 0.0361*** 0.0438*** 0.0422***

(0.00561) (0.00514) (0.00516) (0.00515)

FirmVisibility 49.57*** 55.28*** 55.53*** 55.64***

(0.868) (0.741) (0.741) (0.738)

FirmVisibilitySPS 9.464*** 7.951*** 7.312*** 6.705***

(1.269) (1.155) (1.154) (1.150)

Marketshare 5.675*** 3.774*** 3.991*** 4.019***

(0.121) (0.0720) (0.0868) (0.0865)

Arancel -1.648*** -0.315 -0.284 -1.127***

(0.192) (0.194) (0.202) (0.237)

Constant 3.382***

(0.0386)

Observations 271,125 271,125 271,125 271,125

R-squared 0.050 0.174 0.175 0.182

Number of id1 30,125 30,125 30,125 30,125

Efectos fi jos firma SI SI SI

Efectos fi jos socios SI SI

Efectos fi jos año SI

Standard errors in parentheses

*** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1
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4.3.3 Variable de salida 

 

Los resultados observados en los márgenes extensivo e intensivo encuentran su 

contraparte en la modelación de la variable salida, consistente en una dummy que registra 

el valor de 1 solo en los años en el que una combinación de firma-socio comercial-partida 

arancelaria no presentó importación en el año en cuestión, pero sí lo hizo en el año anterior, 

por lo que los coeficientes se pueden interpretar como una variable de salida.  

En el primer grupo de regresiones (Tabla 8.a), se observa que la presencia de una medida 

sanitaria-fitosanitaria (controlando por los aranceles) incide en las probabilidades de salida 

de una firma en cada una de las cuatro modelaciones de dicho grupo ya que los coeficientes 

de esta variable son significativos y positivos. En detalle, la presencia de una SPS aumenta 

la probabilidad de que una firma salga de un mercado exportador (definido como la 

combinación socio comercial-partida arancelaria) en un rango entre un 1,6% y un 9,7%. Por 

su parte, la tarifa arancelaria solo es significativa en una de las cuatro modelaciones, 

exhibiendo un signo positivo. Este resultado va en línea con la hipótesis planteada a lo largo 

del documento: el costo de cumplimiento de una medida lleva a que algunas firmas desistan 

de mantenerse en la actividad comercial. 

Tabla 8.a Resultados variable de salida, primer grupo

 

Ahora bien, al estudiar el segundo y tercer grupo de regresiones, lo cuales incluyen las dos 

diferentes medidas de tamaño (por activos corrientes en el segundo grupo y por visibilidad 

en el comercio exterior en el tercero) con sus respectivas interacciones con la variable SPS, 

se encuentran ciertas diferencias (contrario a lo observado en las regresiones con las 

primeras dos variables endógenas).  En primer lugar, el coeficiente de la variable SPS se 

mantiene positivo y significativo, con un impacto entre 2,1% y 10% de mayor probabilidad 

de salida del mercado de exportación en el segundo grupo (tabla 8.b) y entre 1,8% y 9,8% 

de mayor probabilidad en el tercer grupo (tabla 8.c). La diferencia radica en la significancia 

de los coeficientes de las variables relacionadas por el tamaño. Mientras que el tamaño 

medido por el logaritmo de activos corrientes de la firma solo es significativo en una de las 

cuatro modelaciones (y con signo negativo, lo que indica que entre mayor el tamaño de la 

firma la probabilidad de salida es menor), en el caso del tamaño, medido por actividad 

VARIABLES (1) (2) (3) (4)

SPS 0.0967*** 0.0513*** 0.0555*** 0.0163***

(0.00285) (0.00206) (0.00224) (0.00243)

Arancel 0.0323* -0.00670 -0.00703 0.0285

(0.0184) (0.0162) (0.0168) (0.0199)

Constant 0.0618***

(0.00120)

Observations 134,946 134,946 134,946 134,946

R-squared 0.010 0.037 0.039 0.057

Number of id1 14,994 14,994 14,994 14,994

Efectos fi jos firma SI SI SI

Efectos fi jos socios SI SI

Efectos fi jos año SI

Standard errors in parentheses

*** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1
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comercial, los coeficientes son significativos en las cuatro modelaciones con signo negativo. 

Ahora bien, los coeficientes de la interacción entre las dos diferentes medidas de tamaño 

de la firma y la presencia de la barrera no arancelaria son significativos y negativos en todos 

los casos (tabla 6.b y 6.c), lo que indica que el tamaño de una firma permite atenuar los 

impactos adversos de la presencia de una SPS sobre la probabilidad de salida de una firma 

del mercado de exportación (definido como la combinación socio comercial-partida 

arancelaria). Nuevamente se puede inferir que las firmas de mayor tamaño tienen mayores 

posibilidades de cumplir con las regulaciones impuestas y de esta manera logran 

mantenerse en la actividad exportadora.  

Tabla 8.b Resultados variable de salida, segundo grupo

 

Tabla 8.c Resultados variable de salida, tercer grupo

 

VARIABLES (1) (2) (3) (4)

SPS 0.104*** 0.0634*** 0.0677*** 0.0215***

(0.00443) (0.00362) (0.00370) (0.00384)

FirmSize -0.000710 -0.000174 -0.000196 -0.00296***

(0.000472) (0.000457) (0.000457) (0.000458)

FirmSizeSPS -0.00108* -0.00182*** -0.00185*** -0.000805*

(0.000561) (0.000451) (0.000453) (0.000449)

Arancel 0.0331* -0.00517 -0.00534 0.0300

(0.0184) (0.0162) (0.0168) (0.0199)

Constant 0.0662***

(0.00320)

Observations 134,946 134,946 134,946 134,946

R-squared 0.010 0.037 0.039 0.057

Number of id1 14,994 14,994 14,994 14,994

Efectos fi jos firma SI SI SI

Efectos fi jos socios SI SI

Efectos fi jos año SI

Standard errors in parentheses

*** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1

VARIABLES (1) (2) (3) (4)

SPS 0.0976*** 0.0538*** 0.0571*** 0.0176***

(0.00287) (0.00208) (0.00227) (0.00246)

FirmVisibility -0.726*** -0.634*** -0.633*** -0.662***

(0.0694) (0.0499) (0.0500) (0.0496)

FirmVisibilitySPS -0.376*** -0.316*** -0.295*** -0.254***

(0.0945) (0.0749) (0.0749) (0.0742)

Arancel 0.0333* -0.00552 -0.00500 0.0282

(0.0183) (0.0162) (0.0168) (0.0199)

Constant 0.0648***

(0.00122)

Observations 134,946 134,946 134,946 134,946

R-squared 0.012 0.040 0.042 0.059

Number of id1 14,994 14,994 14,994 14,994

Efectos fi jos firma SI SI SI

Efectos fi jos socios SI SI

Efectos fi jos año SI

Standard errors in parentheses

*** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1



  

 

36 
 

Al igual que lo observado con las modelaciones con las otras dos variables endógenas, los 

resultados encontrados en los primeros tres grupos de regresiones se mantienen al incluir 

todo el conjunto de variables explicativas (tabla 8.d). La presencia de una medida sanitaria 

o fitosanitaria sigue aumentando la probabilidad de salida del mercado exportador (impacto 

significativo y positivo entre un 2,1% y un 10,4%). El tamaño medido por los activos 

corrientes de una firma solo sigue siendo significativo en uno de los cuatro modelos, 

mientras que el tamaño medido por importancia dentro de un mercado exportador es 

significativo en todas las modelaciones con signo negativo lo que indica que entre mayor 

sea el tamaño de una firma, la probabilidad de salida es menor. Por último, los coeficientes 

de las variables de interacción son negativos y significativos en todos los casos, 

comprobando que el mayor tamaño de una firma mitiga los impactos adversos de la 

presencia de una SPS sobre la probabilidad de salida de una firma del mercado exportador. 

Tabla 8.d Resultados variable de salida, cuarto grupo

 

En suma, la presencia de medidas sanitarias y fitosanitarias genera efectos similares al de 

un arancel, reduciendo el valor exportado, la probabilidad de permanencia y fomentando la 

salida de la firma de la actividad exportadora. Al incluir las variables de tamaño de las firmas 

se observa que las empresas más grandes exportan un mayor valor, tienen más 

probabilidades de permanencia y una menor probabilidad de salida. Finalmente, se 

encontró que el mayor tamaño de una firma permite atenuar los impactos adversos que 

genera la presencia de una SPS, en la medida que hay una relación directa entre el tamaño 

de una firma, su competitividad y la capacidad de realizar inversiones que permitan el 

cumplimiento de la regulación generada por la BNA. 

VARIABLES (1) (2) (3) (4)

SPS 0.104*** 0.0663*** 0.0680*** 0.0213***

(0.00446) (0.00363) (0.00370) (0.00384)

FirmSize -0.000648 -0.000175 -0.000154 -0.00292***

(0.000472) (0.000456) (0.000456) (0.000457)

FirmSizeSPS -0.00110* -0.00174*** -0.00182*** -0.000779*

(0.000561) (0.000451) (0.000452) (0.000449)

FirmVisibility -0.717*** -0.596*** -0.595*** -0.616***

(0.0697) (0.0503) (0.0503) (0.0498)

FirmVisibilitySPS -0.372*** -0.315*** -0.289*** -0.254***

(0.0945) (0.0749) (0.0749) (0.0742)

Marketshare -0.0195* -0.0394*** -0.0540*** -0.0614***

(0.0118) (0.00621) (0.00744) (0.00737)

Arancel 0.0324* -0.0117 -0.00438 0.0283

(0.0184) (0.0163) (0.0168) (0.0199)

Constant 0.0729***

(0.00398)

Observations 134,946 134,946 134,946 134,946

R-squared 0.012 0.040 0.042 0.060

Number of id1 14,994 14,994 14,994 14,994

Efectos fi jos firma SI SI SI

Efectos fi jos socios SI SI

Efectos fi jos año SI

Standard errors in parentheses

*** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1
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4.4 Agenda futura de investigación 

De cara al futuro hay cuatro posibles frentes en los que se puede aprovechar el análisis 

llevado a cabo en este trabajo, teniendo en cuenta el esfuerzo desarrollado tanto en la 

revisión bibliográfica como en la construcción de la base de datos: 

1. Según UNCTAD (2010), los resultados de los diversos trabajos empíricos tienden a 

ser más robustos en la medida en que la delimitación del grupo de estudio sea 

mayor. Por tanto, este trabajo se puede replicar tomando a cada socio comercial en 

modelaciones separadas, o examinando para la misma muestra de países un 

subconjunto de partidas arancelarias. Por ejemplo, replicar el trabajo solo con las 

exportaciones de Estados Unidos puede dar luces sobre los efectos del Tratado de 

Libre Comercio aprobado en 2011. 

 

2. Este trabajo puede ser replicado para otros tipos de Barreras No Arancelarias, como 

las Barreras Técnicas al Comercio (TBT, capítulo B). 

 

3. Como se comentó en la subsección 4.2, la medida de presencia de BNA usada en 

este trabajo empírico solo registra la existencia por partida arancelaria, pero no la 

intensidad. Dicha dummy podría ser cambiada por una medida de frecuencia, 

siguiendo la metodología de Bora et al (2002), que permita medir el porcentaje de 

sub partidas arancelarias (correspondientes a cada partida arancelaria) cobijadas 

por regulación no arancelaria. 

 

4. Una de las debilidades de este trabajo empírico es que no considera el beneficio 

social generado por la solución de las fallas de mercado, así como solo considera 

los impactos de corto plazo. Se puede complementar este trabajo empírico con 

análisis costo beneficio como el explicado en la subsección 1.4.  

 

5. Conclusiones 

De la revisión de literatura que se desarrolló en la parte inicial de este trabajo se destacan 

varias ideas importantes. En primer lugar, las barreras no arancelarias se establecen, en la 

mayoría de los casos, para solucionar fallas de mercado o prevenir externalidades 

negativas y de esta manera proteger al consumidor. No obstante, estas generan efectos 

adversos de corto plazo sobre los flujos de comercio internacional debido al sobrecosto que 

se le impone a las firmas por el cumplimiento de la medida. En segunda instancia, para 

analizar la conveniencia de una barrera no arancelaria se debe tener en cuenta que, así 

como hay costos en el corto plazo que se traducen en mayores precios o menores 

cantidades transadas (metodología AVE), asimismo hay ganancias sociales obtenidas a 

partir de la solución de la falla de mercado, así como beneficios de largo plazo relacionados 

con una mayor reputación o una mejora técnica en las firmas que satisfacen la política. En 

tercer lugar, se concluye que las firmas pequeñas y los campesinos tienden a ser los 
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agentes más sensibles a la imposición de una barrera no arancelaria, en la medida que 

tienen dificultades para asumir la mayor inversión que requiere el cumplimiento de la 

regulación. Como cuarta idea a destacar, las agencias internacionales no recomiendan 

reducir sustancialmente ni eliminar la protección no arancelaria, en lugar de ello sugieren 

una configuración institucional que permita alinear los objetivos de los diferentes agentes 

en la elaboración de dichas medidas. De esta forma, se mitigan los efectos adversos sobre 

el comercio y se maximizan las utilidades sociales derivadas de la corrección de la falla de 

mercado. Por último, desde la liberalización comercial la política relativa a esta en Colombia 

se ha caracterizado por la reducción de los aranceles. Dicho proceso se ha llevado a la par 

de un aumento en las barreras no arancelarias, lo que ha mantenido en cierto grado el 

espíritu proteccionista que ha caracterizado al comercio internacional.  

 

Ahora bien, como objeto principal de este trabajo se llevó a cabo un análisis empírico sobre 

los impactos de la imposición de medidas sanitarias o fitosanitarias, por parte del país de 

destino, a las exportaciones colombianas en el periodo comprendido entre 1996 y 2014, a 

nivel de firma. Para dicho análisis se usaron las bases de la DIAN, que brindan registros de 

exportación individuales, las bases de la UNCTAD y el Banco Mundial, que proporcionan 

información acerca de las barreras arancelarias y no arancelarias, así como la información 

de la Superintendencia de Sociedades sobre el tamaño de las firmas. Este estudio se basó 

en la metodología presentada en el artículo de Fontagné et al (2013), en el que se desarrolló 

un análisis similar para las firmas francesas en el periodo entre 1995 y 2005. 

 

En resumen, los resultados del estudio empírico mostraron que la imposición de medidas 

sanitarias o fitosanitarias, afectan negativamente el valor exportado y la probabilidad de 

permanencia de una firma en determinado mercado, aumentando su probabilidad de salida. 

Sin embargo, dichos impactos se reducen en la medida que una firma es de mayor tamaño 

y/o participa con mayor dinamismo en la actividad exportadora, toda vez que pueden 

enfrentar los costos adicionales de cumplir la regulación con mayor facilidad, puesto que 

tienden a tener ya sea una mayor productividad o una mayor capacidad de capitalización. 
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Anexo: Prueba de Robustez 
 

Para probar la robustez del modelo, y de nuevo siguiendo el ejercicio de Fontagné et al 

(2013), se reestiman las regresiones para cada una de las tres variables endógenas, 

rezagando un año la variable dummy SPS. Para facilidad de presentación en los resultados, 

solo se tomó lo que se definió como el cuarto grupo de variables exógenas, el cual incluye 

a todas las variables consideradas. Asimismo, solo se presentan los resultados del modelo 

lineal de panel con efectos fijos (comando xtreg). Los estimadores se mantienen 

significativos, y conservan el mismo signo registrado en la subsección 4.3, tal y como se 

observó en el documento trabajado para las firmas francesas (Fontagné et al, 2013).   

 

Tabla 9. Resultados prueba de robustez

 

VARIABLES M. Extensivo M.Intensivo Salida

SPSrez -0.109*** -1.128*** 0.0835***

(0.00494) (0.0455) (0.00483)

FirmSize 0.0211*** 0.210*** -0.000313

(0.000533) (0.00490) (0.000469)

FirmSizeSPSRez 0.00228*** 0.0359*** -0.00131**

(0.000662) (0.00609) (0.000605)

FirmVisibility 3.125*** 50.10*** -0.771***

(0.0927) (0.853) (0.0683)

FirmVisibilitySPSRez 0.675*** 8.893*** -0.240**

(0.145) (1.335) (0.0995)

Marketshare 0.530*** 6.094*** -0.0534***

(0.0131) (0.120) (0.0117)

Arancel -0.0480** -1.329*** 0.00713

(0.0209) (0.192) (0.0184)

Constant 0.369*** 3.206*** 0.0867***

(0.00416) (0.0383) (0.00395)

Observations 271,125 271,125 134,946

Number of id1 30,125 30,125 14,994

R-squared 0.027 0.047 0.007

Standard errors in parentheses

*** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1


